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"Porque cuando desaparecen los signos, quedan las presencies"
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I N R oT

Las ciudades son su gente, sus sueños, sus mie-
dos, su memoria; señales de vida que se fueron
generando desde que éramos chicos. Elprimer

referente que tenemos de la ciudad es el barrio, un
espacio muy cercano a nuestra vida diaria y a nuestra
actual memoria. Elespíritu de las ciudades se gesta en
sus barrios y se va transmitiendo de generación en
generación creando o reproduciendo lugares conoci-
dos, eventos, costumbres, transmitiendo identidades,
afectos, encuentros, tensiones y vacíos que le dan sen-
tido de vida a la ciudad, la hacen ser y existir más allá
de un conglomerado de edificios y concreto.

Esta vida de los barrios se construye en el espacio
colectivo, primer ámbito de relación de los habitantes
con la ciudad y primer escenario donde identificamos
ventajas, oportunidades o problemas y necesidades
de la vida en comunidad: barrios sin parques, casas sin
antejardín, hogares sin agua, vías de barro o casas de
cartón que contrastan con las mecaconstruccrones de
una ciudad para el futuro. Esto es lo que refleja el espí-
ritu de una ciudad y que la hace ser distintaa cualquier
otra ciudad del mundo.

Yasea como conjunto de barrios o como conglome-
rado de comunidades, las ciudades obedecen tam-
bién a una cultura urbana y a la planificación del desa-
rrollo en donde se analizan y prevén estas situaciones
de cara al futuro. Por eso las decisiones gubernamen-
tales que se toman tratan de armonizar situaciones y
sobreponer el interés común sobre el particular.

La necesidad de identificar problemas y oportunida-
des comunes en sectores que desde el punto de vista
urbano también presentan características similares, ha
llevado a la Administración Distrital a determinar unos
sectores o zonas conformadas por un conjunto de
barrios con características ambientales, sociales, eco-
nómicas y físicas semejantes, es decir, con un hábitat
parecido, para hacer de la planificación un proyecto
común que tienda a generar hábitats dignos y, por
ende, a mejorar la calidad de vida de las comunidades.

N
Unidades, zonas, sectores o conjunto de barrios con ca-
raderísticas similares, estas son las UPZ, un instrumento
creado por el POTpara hacer de la planificación urbana
un proceso con sentido social que esté más cerca de las
oportunidades o necesidades que la gente sueña, pade-
ce o tiene memoria, año tras año, día a día...

De esto tratan las cartillas sobre las UPZ: cómo se regla-
menta una UPZ; qué se puede o no hacer en un pre-
dio, cuáles son sus puntos crítiCOS;identificar y determi-
nar, con usted, dónde están las oportunidades y solu-
ciones para el corto, mediano o largo plazo en aquellos
aspectos que hacen a las zonas espacios para la convi-
vencia a partir de la comprensión de la norma urbana.

En el proceso de delimitación de las UPZ, no sólo se
tuvo en cuenta las características comunes de las con-
diciones sociales (estrato socioeconómico, hogares,
etc.). físicas (vías, servicios públicos, espacio público,
edificios para servicios SOCiales),ambientales (áreas
de importancia ecológica) y económicas (actividades
productivas) de un grupo de barrios, sino también
criterios de delimitación física como los siguientes:

• Ejeso límites de elementos naturales o parques, co-
mo rondas de ríos o quebradas o áreas ambien-
tales protegidas.

• Ejes o límites de elementos construidos, como ca-
nales de aguas lluvias o vías principales.

• Límites topográficos o cambios fuertes de pendien-
tes del terreno, como en los bordes de un cerro o
montaña.

• Límites prediales, en especial en el caso de grandes
lotes.

• Límites oficiales de barrios o urbanizaciones.

Esperamos que esta cartilla funcione también como
texto de estudio para aprender más o afianzar el
conocimiento sobre nuestra ciudad. Que la disfrute.



Las UPZ son un instrumento de
planificación de escala intermedia entre
las localidades y los barrios que, por su

dimensión, facilita la participación de
sus habitantes en la creación de la

nonna que la reglamenta y en el control
de su aplicación.
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Las normas
urbanas son

reglas que
garantizan la
convivencia.

LOS seres humanos, por nuestra capacidad pen-
sante e tmaglnatlva. tenemos diversas formas
de desarrollar una actividad o de dar respuesta o

solución a un problema. Por esta razón, muchas perso-
nas reunidas, cada una queriendo hacer lo que mejor
le parece, pueden producir un Qran caos. Es por ello
que la humanidad, a lo larQo de la historia, ha visto la
importancia de definir unas reQlas del jueqo claras y
comprensibles para todos, las que nos han permitido
buscar conjuntamente el bien común de una manera
organtzada y equitativa.

Esto se hace especialmente necesario en las ciudades
donde existe una mayor concentración de personas o
Qrupos humanos que, simultáneamente, utilizamos
los mismos espacios y realizamos diversas actividades.

Lasciudades, por lo tanto, han creado reglas que, a tra-
vés de siQnos o símbolos, han permitido orpantzarnos
para que unos y otros podamos convivir mejor. Un
ejemplo de esto son las luces de un semáforo, que nos
indican cuándo podemos o no pasar en una esquina,

ti

n

o un letrero de privado que nos indica en un hospital,
una empresa o cualquier otro IUQarque se trata de una
zona a la que no podemos inQresar sin ser invitados.

Esto mismo ha sido necesario para los diferentes te-
mas que componen nuestras ciudades, entre ellos las
edificaciones y los usos que les damos. Por esta razón,
se crearon las normas urbanas, que son esas reQlasde
convivencia para Qarantizar que lo que construyamos,
lo que hacemos en los espacios comunes y privados o
las actividades que desarrollamos en nuestras casas,
locales o edificios, no Qeneren problemas a nuestros
vecinos, no dañen los valores de nuestra ciudad y
nuestro barrio y no contribuyan a un desorden Qeneral
sino, por el contrario, nos ayuden a vivir armónicamen-
te con nuestros vecinos.

AIQunas de estas normas o reglas del juego se hacen
para toda la ciudad, incluso alQunas para el país, pero
otras dependen de las características particulares de
los barrios y de las actividades que la Qente desarrolla
en ellos.
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La primera base para todas nuestras normas vie-
ne de la Constitución Política que los colombia-
nos definimos en 1991.A partir de ella se han

adelantado nuevos principios para guiar la forma de
organizar las ciudades y sus alrededores, para que las
personas podamos acceder a derechos fundamenta-
les que nos permitan una mejor calidad de vida en te-
mas como tener una vivienda digna, servicios básicos
de salud, educación, recreación, espacio públiCOy un
ambiente sano.

Paraque estos derechos se respetaran fue dictada la
Ley 388 de 1997, conocida como Ley de Desarrollo
Territorial, que reglamenta y ordena que todos los
municipios y distritos de Colombia planifiquen su fu-
turo y den solución a sus problemas mediante planes y
proyectos, independientemente del cambio de los
gobernantes.

Los instrumentos básicos que dicha ley creó para
hacer la planificación de las ciudades son los Planes de
Ordenamiento Territorial, conocidos por su sigla POT,
en los cuales están dados las normas y principios gene-
ralespara el ordenamiento territorial de lasciudades.

Un POT,como norma mayor, determina aspectos fun-
damentales para la ciudad, como la inversión pública,
la inversión privada por medio de reglas claras, las
basespara que ciudadanas y ciudadanos puedan acce-
der con mayor facilidad a la vivienda, los servicios pú-
blicos, las vías y los equipamientos (como los hospita-
les, las escuelas, los colegios o las zonas deportivas).
Entérminos generales, un plan de ordenamiento terri-
torial permite que se complementen las inversiones

públicas y privadas, orienta el desarrollo de la sociedad
y el crecimiento de la economía y hace colectivas las
decisiones para que la construcción de la ciudad obe-
dezca no sólo a intereses particulares sino también a la
demanda de mejores oportunidades para todos los
ciudadanos y ciudadanas.

Los Planes de Ordenamiento Territorial,
POr, son los instrumentos básicos
de la Ley de Desarrollo Territorial
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Para responder a lo ordenado en la Ley 388 de
1997, BOQo1áelaboró su propio POT. Para ello
empezó por estudiar la realidad existente en

ese momento en la ciudad, hizo el cálculo de su creci-
miento en los siQuientes años, identificó qué funcio-
naba bien o mal y por qué, qué tenía de bueno y cómo
esto se podía aprovechar mejor y, con base en todo
ello, reunió en el Decreto 619 de 2000, las directrices
necesarias para ordenar el territorio de BOQo1áa partir
de ese momento.

Pero como la planificación es un proceso y como el
POTera una herramienta nueva que se aplicaba por pri-
mera vez, fue necesario examinarlo después para pro-
fundizar más en alqunos temas, complementar o
incluir otros, solucionar problemas y, así, responder a
los cambios del momento. Por esta razón, en 2003 se
hizo la primera revisión del Plan de Ordenamiento
Territorial de BOQo1á.ElPOTque hoy tenemos (Decreto
190de 2004) es la compilación o unión de lo planteado
en 2000 y lo revisado en 2003.

El POTde BOQo1áes el instrumento que prevé y define
el futuro de la ciudad mediante una serie de decisio-
nes que los ciudadanos y los técnicos definimos en
conjunto. De esta manera, el POTes una herramienta
para la convivencia urbana, es un punto en común
para orientar el desarrollo físico, social, ambiental y
económico de la ciudad.

El POT determina, por lo tanto, un conjunto de objeti-
vos, orientaciones, proveeros. actuaciones y reglas o nor-
mas para la ciudad y los ciudadanos, en temas como:

• Hacia dónde puede crecer o expandirse en térmi-
nos de ampliación de los territorios.

• Cuáles son las zonas que deben ser orotegldas pa-
ra evitar traqedías o para cuidar el medio ambiente.

• Cómo va a ser la relación con la reQión y las ciuda-
des vecinas.

• Dónde se ubican los polos de desarrollo.
• Qué adividades pueden ser desarrolladasen cada sitio.
• Dónde y cómo deben ser sus vías, transporte públi-

co, parques, servicios públiCOS(aQua, energía. Qas),
colegios. hospitales, zonas deportivas y otros servi-
cios que requerimos para tener una mejor calidad
devida.

• Cuáles son los proyectos urbanos y sociales más im-
portantes.

• Cómo será la ciudad en los próximos 20 años o en
2038, cuando cumpla 500 años de fundada.

• Cuántos habitantes tendrá y como será su calidad
devida.

El POT no es un proceso cerrado y terminado, no sólo
porque se debe ir modificando en el tiempo según el
desarrollo y los cambios de la ciudad, sino también por-
que determinar lo que hay que hacer en un territorio
tan Qrande como BOQo1áes una tarea muy difícil y lar-
Qa.Por esa razón, en el POTse definen los temas Qene-
rales del desarrollo urbano y social para todo el Distrito
Capital, y se determina la necesidad de continuar la pla-
nificación de la ciudad tanto por temas (conocidos
como sectores), por ejemplo el espacio público, la
salud, las vías y el transporte, como por zonas de la ciu-
dad. Esen este último contexto en el que surgen las
Unidades de Planeamiento Zonal, conocidas como
UPZ, que son el tema principal de esta publicación.
Más adelante veremos qué son y para qué sirven.
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El POT plantea el futuro de Bogotá mediante la
estrategia de ordenamiento territorial que bus-
ca, en primer lugar, trabajar de la mano con el

Departamento de Cundinamarca para sumar fuerzas y
buscar en conjunto proyectos y propuestas que los be-
neficien a ambos como una sola ciudad-región. Elpro-
pósito es ver a Bogotá como parte activa de la región,
vaque se complementan yse necesitan mutuamente.

Temas fundamentales para la ciudad, como la movili-
dad, el abastecimiento de agua, los aspectos relacio-
nados con el medio ambiente, el manejo y recupera-
ción del río Bogotá, la localización de la vivienda de in-
terés social, sólo pueden ser trabajados desde la ciu-
dad-región, ya que en estos aspectos existe una fuerte
influencia e interdependencia.

Sise quiere tener un futuro compartido y planeado con
laregión, es necesario buscar proyectos y acciones con-
juntas, de tal manera que pasemos de tener munici-
pios trabajando individualmente a vivir en una ciudad-
región, donde todos los poblados son importantes por-
que comparten e intercambian recursos y empiezan a
funcionar como una red de ciudades, es decir, ciuda-
desy municipios conectados para trabajar juntos.

Escon la estrategia de ordenamiento territorial como
Bogotá responde a la construcción colectiva de la ciu-
dad-región, a partir de tres principios básicos:

• La protección y especial cuidado de la naturaleza y
el ambiente como punto principal desde el cual de-
bemos ordenar a Bogotá, ya que si éstos no perma-
necen, vamos a tener problemas de salud asocia-
dos a la calidad de vida. Estos temas se desarrollan
principalmente a través del componente de la es-
trategia de ordenamiento llamado Estructura Eco-
lógica Principal

• La integración de la gente y las actividades, tanto
de las diferentes partes de la ciudad construida co-
mo de laszonas rurales y de la región. Lapropuesta
del POTsobre estos temas se concentra principal-
mente en la creación de una red de ciudades en el
ámbito regional y una red de centralidad es en Bo-
gotá, que conforman la Estructura Socioeconómi-
ca y Espacial

• Elmejoramiento de las vías, el transporte, los servi-
cios públicos y los servicios que todos y todas nece-
sitamos, como educación, salud, parques, sitios pa-
ra divertirnos y hacer deporte y otros más, se con-
cretan en la estrategia de ordenamiento que agru-
pa estos temas y que el POTha llamado Estructura
Funcional y de Servicios.

Veamos estos tres temas desarrollados con mayor deta-
lle en el cuadro que estáacontinuación:

Bogotá
moderna y

competitiva.

Fúquene,
Cundinamarca.

1
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La Estructura Ecolóqlca Principal es la base del ordenamien-
to tanto distrital como regíonal. Estáconformada por el con-
junto de áreas naturales fundamentales para conservar un
equilibrio entre lo construido y lo natural.

Lo que busca el Distrito en este aspecto es comunicar las
áreas verdes donde existen sectores valiosos para el Distrito
desde el punto de vista ecológico. como los cerros Orienta-
les y los humedales, con otras áreas como parques o ríos. El
objetivo es ayudar a conservar la vegetación y la fauna que
hay en ellas, ya que corre nesqo su permanencia en el tiem-

Estaestructura en Bo~otá está compuesta por el centro, que
todos conocemos e identificamos como corazón de la ciu-
dad, y por ciertas zonas donde existe mucha concentración
de comercio, servicios, oficinas, equipamientos, industria o
actividad en ~eneral, que se llaman centralidades.

En ellas se localizan las adividades económicas más impor-
tantes y las cadenas de productores y compradores que
impulsan el desarrollo económico. Además, el Plan de Orde-
namiento Territorial, bajO el enfoque de desconqesttonar el
centro y ~arantizar la localización equitativa de servicios y acti-
vidades dentro de las diferentes áreas urbanas, plantea el
desarrollo de nuevas centralidades. Para que las redes de
intercambio trabajen eficientemente, se propone conectar
las centralidades a través de nuevas vías y facilitar su articula-

Comprende los sistemas ~enerales o redes que ayudan a
que nuestra vida diaria se desarrolle con facilidad: mover-
nos de un lado a otro, ser atendidos cuando nos enferma-
mos, estudiar, ju~ar, ver televisión en nuestra casa.

Elprimero de ellos es el Sistema de Movilidad, que es lo que
conocemos como vías y transporte. Estos son conceptos
que, por nuestra experiencia diaria, sabemos que tienen
que mejorarse en nuestra ciudad, ya que nos ~eneran mu-
chos problemas. Bo~otá necesita construir nuevas vías, am-
pliar otras, que las que existen no tengan huecos, mejorar
las que dan acceso a la ciudad y las que la conectan con la
re~ión; hacer más puentes, estacionamientos, terminales
de transporte y odorrutas. aprovechar y mejorar el tren. Todo
esto, manejado articuladamente, contribuye a mejorar los
tiempos de desplazamiento, es decir, que podamos mover-
nos más fádlrnente en nuestra ciudad y conectarnos mejor
con la re~ión, el país y el mundo. Lasvías principales que es-
tán incluidas en el POT se reúnen en la Malla Vial Arterial,
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po. La desaparición de estas áreas verdes sería muy Qrave
para la ciudad, pues son fundamentales para que el clima se
rnantenqa equilibrado ya que la veqetadón y las corrientes
de aQua son indispensables para ello. Además, conforman
una buena parte del espacio público que tiene como fun-
ción permitir la circulación, ya la vez brindar la diversión y el
disfrute de los habitantes. Entre los elementos más impor-
tantes de esta estructura en la ciudad se pueden destacar:

• El sistema de cerros: los cerros Orientales, los de Suba,
Torca, LaConejera y el parque Entrenubes.

cíón con la reqión Y con los puntos de transporte, venta, pro-
ducción, etc. De esta forma se busca que BOQotáse vincule
con la red de ciudades propuesta como estratepía de orde-
namiento para la región.

Elobjetivo de consolidar esta red de centralidades es inte-
grar y conectar las actividades que hoy están dispersas, con-
centrar las empresas y negocios en estos sectores y reducir
el tiempo de los desplazamientos entre los sitios de vi-
vienda y los de trabajo, compras y diliQencias.

Podemos clasificar las centralidades dependiendo del
potencial de su actuación en la red de ciudades, así:

• Aquellas en las que se hacen negocios y trabajos que
permiten la tntegraríón internacional y nacional. Por

MVA. Lasvías determinadas por otras normas e instrumentos
de planificación, como son los decretos y fichas de las UPZ,
que sirven para comunicar e integrar los sedores y barrios,
corresponden a la llamada malla vial intermedia, que está
compuesta por Corredores de Movilidad Local, CML.

Elsequndo es el Sistema de Equipamientos, que tiene que
ver con los servicios que usamos y necesitamos a diario y los
edificios donde éstos se desarrollan: Quarderías, jardines
infantiles, escuelas, coleqíos. universidades y otros centros
educativos; puestos de salud, hospitales, IPS, EPSy todo lo
que tenga que ver con salud; bibliotecas, centros culturales,
museos, teatros, canchas deportivas y otros sitios donde
nos divertimos y utilizamos adecuadamente nuestro tiem-
po libre; salones comunales, centros de atención a los ciu-
dadanos, templos de las diferentes reliQiones, cementerios,
cárceles, juzgados. aeropuertos, CADE y otras oficinas don-
de hacemos trámites del Estado o donde trabajan los funcio-
narios públicos.

• Los humedales del Distrito: importantes prlncípalmente
por su función en la conservación de la riqueza y variedad
de la vida animal vvegetal que en ellos se desarrolla.

• El sistema hídrico: conformado por las quebradas y ríos
que atraviesan nuestro territorio, sus cauces y las franjas
de tierra que los rodean.

• Los parques urbanos: parques de Qran tamaño, como
el Simón Bolívary ElTunal.

ejemplo: el centro, la calle n la calle 100, Fontibón, aero-
puerto Eldorado. EnQati\á.

• Las que permiten la intepradón con la reQión. Por ejem-
plo: las centralidades de QuiriQua-Bolivia, Toberín-La
Paz.

• Lasque favorecen la inteQración al interior de la ciudad o
entre sus sectores, como las centralidades de Las Ferias,
Prado o Restrepo.

Esta red de centralidades se complementa con otras zonas
de la ciudad que reúnen sitios de trabajo y equipamientos,
llamadas centralidades zonales o locales, que no se defi-
nen a nivel del POT por ser pequeñas, sino que se determi-
nan en las UPZ. (Ver plano de Centralidad es pQ.14)

El tercero es el Sistema de Espacio Público, que reúne los
parques, las plazas, las vías peatonales, los andenes, las ala-
medas, las zonas verdes y peatonales de las calles y aveni-
das, los antejardines, las fachadas y cubiertas de las casas y
edificios. Todos necesitamos que haya más espacio libre y
que esté mejor mantenido, con más juegos para niñas y
niños, bancas, canchas, caminos, para que podamos utilizar-
los más y para que tengamos más oportunidades de divertir-
nos o simplemente de caminar, ver Qente, encontrarnos con
los amigos y conocer nuevas personas. Por eso el POT pro-
pone mejorar y aumentar los espacios públicos en BOQotá.

Elcuarto y último Qrupo está compuesto por los sistemas de
cada uno de los Servicios Públicos que lleqan o deberían lIe-
Qar a nuestras casas: la energía eléctrtca. el Qas; el teléfono;
el aQua, y el alcantarillado, que recoge las aQuas servidas y
las aquas lluvias. También hace parte de este Qrupo el
manejo de las basuras y las nuevas redes de comunicacio-
nes, como la televisión por cable, el internet y otras similares.
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Operaciones
estratégicas
OPERACIONES DE INTEGRACIÓN
NACIONAL E INTERNACIONAL

Operación estratégica Centro
(Centro Histórico Internacional)

2 Operación estratégica
Anillo de Innovación
(Centralidad Salitre-Zona Industrial)

3 Operación estratégica
Fontibón-Aeropuerto Eldorado y
Guaymaral-Engativá

4 Operación estratégica
Nuevo Usme-Eje de integración Llanos

OPERACIÓN DE
INTEGRACIÓN REGIONAL

.'® Operación estratégica
Río Tunjuelo-Centralidad Danubio

@ Operación estratégica
Delicias-Ensueño-Eje de Integración Sur 'V\

él) Operación estratégica
Eje de Integración Norte-
Centralidad Toberín-La Paz

® Operación estratégica
Centralidad Corabastos

@ Operación estratégica Quirigua-Bolivia

OPERACIONES DE INTEGRACIÓN
INTERNA DE LA CIUDAD

@Operación estratégica Centralidad Suba
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La estrategia de ordenamiento y sus tres estrudu-
ras (la ecológica principal, la socioeconómica y
espacial, y la funcional y de servicios) se hacen rea-

lidad a través de acciones particulares: las operaciones
estratégicas, los programas y los proveeos prioritarios y
los instrumentos de planificación, gestión y financiación.

Veamos en qué consiste cada uno de estos aspectos.

Operaciones estratégicas

Transmi/enio,
un proyecto
prioritario
para la
ciudad, la
región yel
país.

Como respuesta a las innumerables necesidades que
tenemos y a la gran cantidad de aspectos y partes por
mejorar en la ciudad, las propuestas del POTson mu-
chas. Como no hay dinero para hacerlas todas al mis-
mo tiempo, el Distrito Capital tiene que decidir dónde
se invierte primero y qué se puede hacer después.

No es fácil tomar este tipo de decisiones y por eso el
POTpropone que las primeras intervenciones se con-
centren en sitios claves de Bogotá para que, además
de adecuar esos importantes espacios de la ciudad-
región, se genere un impacto positivo en lasáreas veci-
nasy así se amplíen los beneficios creados por las in-
versiones y acciones que en él se realicen (económi-
cas, físicas y sociales). A estas intervenciones se les
llamaOperaciones t.stratéqrcas. OE.

LasOEconcentran diferentes tipos de intervenciones (en
vías,parques, edificios) y, a través de los planes zonales,
seplanifican con una visión a largo plazo de lo que se de-
behacer,evitando que se realicen sólo lasde corto plazo.

Algunos puntos por resaltar de las operaciones estra-
tégicas son:

• Corresponden con propuestas del POl especial-
mente las relacionadas con la red de centralidades,
que son un punto principal de la estrategia territorial.

• Están localizadas en puntos estratégicos de la ciu-
dad, de tal forma que las acciones que allí se reali-
zan generan un gran impacto no sólo en el sitio es-
pecífico donde se construyen, sino también en sus
alrededores e incluso en la ciudad en general.

• Estándistribuidas por toda Bogotá y especialmente
donde se concentran más oportunidades y/o nece-
sidades, para que las mejoras se distribuyan equita-
tivamente y toda la ciudad se beneficie.

• Las operaciones estratégicas son los lugares clave
para concentrar las próximas inversiones del go-
bierno distrital.

1



Los proyectos y
programas prioritarios

ElPOTdefine unos programas y proyectos que se con-
sideran fundamentales para que la estrategia de orde-
namiento pueda hacerse realidad.

Los programas prioritarios son temas que agrupan
acciones y propuestas específicas y que se consideran
tan importantes que deben ser desarrollados antes que
los otros y pueden o no estar relacionados con lasOE.

ElPOTdefine como programas prioritarios:

• La complementación y el mantenimiento en el
tiempo de las vías, el transporte, los servicios públi-
cos y dotacionales, como escuelas, parques, cen-
tros de salud y hospitales que, como ya vimos, con-
forman la estructura funcional y de servicios.

• El fortalecimiento y mejoramiento del centro de la
ciudad y de la red de centralidades.

• El aumento del comercio nacional e internacional
por medio de unas mejores comunicaciones.

• Elincremento de la seguridad de todos y todas.

• Lasostenibilidad ambiental.

• Elaumento de la competitividad.

• Elfortalecimiento de la forma como se hace y orga-
niza la planeación en Bogo1áy la región, así como
de quienes intervienen en ella.

• La mayor utilización de las nuevas tecnologías y el
aumento de la investigación para mejorar los pro-
ductos industriales y agrícolas.

Con esa base, el POT propone para el periodo 2004-
2007 una serie de proyectos específicos, agrupados de
acuerdo con las tres estructuras que componen el mo-
delo de ordenamiento. Estos proyectos también son
importantes porque ayudan al desarrollo de las opera-
ciones estratégicas y se organizan para orientar la
inversión sectorial (sectores como salud, educación,
cultura); son una guía para que las diferentes entida-
des del Distrito se pongan de acuerdo sobre dónde se
van a realizar las obras y acciones, y así se pueda hacer
realidad la intención de generar impactos importantes
con lasoperaciones estratégicas.



Instrumentos de
planificación y de gestión

Para poder hacer realidad las diversas propuestas, el
POTdetermina estos instrumentos, que son como los
elementos de una caja de herramientas que se pue-
den usar de forma combinada para ayudar a la gestión
urbanística. Hacer gestión en la ciudad es pasar de la
planificación a la acción en cada uno de los frentes pro-
puestos por el POT.

Los instrumentos de planificación y gestión son los
mecanismos y herramientas que hacen posible la ges-
tión urbanística, porque:

• Contribuyen a la adquisición de los recursos econó-
micos necesarios para su ejecución.

• Buscan la forma de involucrar al sector privado o los
particulares beneficiados por los proyectos.

• Desarrollan en mayor detalle la planificación.

• Hacen que los precios no se suban tanto como pa-
ra no permitir la construcción de los proyectos.

Hacer realidad las diferentes propuestas del POTimpli-
ca un gran esfuerzo en muchos sentidos: lograr la par-
ticipación activa y organizada de todos los actores (en-
tidades y personas) que tienen que ver con el proyecto
específico (planificadores, constructores, propietarios,
inversionistas y ciudadanos en general); ponerlos a to-
dos de acuerdo en el camino conjunto a seguir para el
logro de los objetivos comunes; conseguir los recursos
económicos y los terrenos en los cuales se van a cons-
truir las diferentes obras; hacer todos los procesos que
se requieren para ejecutar un proyecto, y, ante todo,
buscar que los beneficios y los costos que generan los
proyectos sean distribuidos equitativamente, para ga-

. rantizar que el desarrollo urbano logre el beneficio ge-
• neral de los ciudadanos, como base fundamental de
lafunción pública que debe tener el urbanismo.

En su conjunto, los instrumentos de planeamiento y
los de ~estión del suelo no son herramientas inde-
pendientes; en la práctica se complementan y se apo-
yan para poder hacer realidad los proyectos y garanti-
zar mayor equidad y equilibrio entre los ciudadanos,
mediante el reparto equitativo de las cargas y los bene-
ficios, por cuanto las decisiones del planeamiento
generan diferencias y cambios que requieren ser
balanceados. Este es uno de los principales objetivos
de la gestión urbanística. Por esta razón, se hace nece-
sario utilizar algunos de los instrumentos de gestión.

POLíTICAS INSTRUMENTOS POT

REGIONAL - Plan de Ordenamiento Territorial
Ambiental Re~ional, POTAR.

- Plan Maestro de Abastecimiento.

- Plan Zonal Norte.

Operación Usme.

- Planes parciales.

- Unidades de Planeamiento Zonal, UPZ.

- Planes de requlartzaoón e implantación.

- Plan Maestro de Espacio Público.

- Unidades de Planeamiento Rural, UPR.

- Planes de mejoramiento centros poblados.

- Plan Zonal Centro.

- Operaciones estratégícas.

- Plan Maestro de Movilidad.

- Planes maestros de servicios públicos.

- Planes maestros de equipamientos.

- Plan de Ordenamiento y Manejo
de los Cerros Orientales .

Planes zonales de cerros .

- Planes minero ambientales.

SUELO

HÁBITAT

RURAL

ECONÓMICA

SOCIAL

AMBIENTAL
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Instrumentos de planeamiento

Los instrumentos de planeamiento son planes que se
realizan para manejar zonas más pequeñas de la ciu-
dad (localidades, sectores, UPZ y barrios) o temas espe-
cíficos (sector salud, educación, recreación, otros) El
POT tiene que tomar muchas decisiones para la totali-
dad de la ciudad y, consecuentemente, al tener tanto
que decir en aspectos tan diferentes y para un área tan
Qrande, no puede entrar en detalles. Por esto, para pre-
cisar o complementar cada zona y cada tema, se re-
quieren otros planes y estudios que desarrollen sus
diversos aspectos, involucrando para este fin a las enti-
dades competentes y a las personas con experiencia y
conocimientos en cada uno de ellos. Estos instrumen-
tos complementan y desarrollan alQunos de los temas
del POT, determinan proyectos de obras públicas, defi-
nen normas que orientan la inversión privada y las ope-
raciones inmobiliarias para que beneficien a toda la
ciudad. AIQunos de los instrumentos de planificación
son los planes maestros, los planes zonales, las uni-
dades de planeamiento zonal y los planes parciales.

NIVEL INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO DEL POT

Planes maestros.

2 Planes zonales.
Planes de ordenamiento zonal.
Unidades de Planeamiento Zonal, UPZ.
Planes parciales.
Planes de reordenamiento.

3 Planes de implantación.
Planes de recuperación rnorfolóplca.
Planes de requlartzactón y manejo de usos
dotacionales y comerciales.

Instrumentos de gestión

Los instrumentos de ~estión del suelo y financiación
son las herramientas que propone el POT tanto para
obtener parte de los recursos económicos que se re-
quieren para financiar los diversos programas. proyec-
tos y obras, como para hacer realidad el reparto de car-
~as y beneficios.

La Ley de Ordenamiento Territorial y el POT definen
diversos instrumentos de Qestión y financiación orien-
tados, principalmente, a hacer más equitativo el repar-
to de las carQas y los beneficios producídos por la urba-
nización y la construcción. En esta publicación sólo
vamos a revisar la participación en plusvalías, que es
uno de los instrumentos de Qestión yfinanciación que
más se relaciona con las UPZ.

ALGUNOS INSTRUMENTOS DE GESTiÓN DEL SUELO

- Planes Parciales.
- Unidades de actuación urbanística.
- Reajustes de tierra o integración inmobiliaria.
- Reparto equitativo de carcas y beneficios.
- Declaratoria de desarrollo y construcción prioritarios.
- Enajenación forzosa.
- Procesos de adquisición de inmuebles por
enajenación voluntaria o expropiación.

- Bancos de tierras.
- Participación distrital en plusvalías.
- Transferencia de derechos de construcción.
- Valorización por beneficio Qeneral o local.
- Mecanismos de compensación por conservación
histórica, arquitectónica o ambiental.



Participación en plusvalías

Lasplusvalías pueden ser entendidas como el aumento
en el valor del suelo y los beneficios obtenidos por deci-
siones o acciones del Estado. Esto se da, por ejemplo,
cuando se incorporan a la ciudad nuevas áreas que
eran rurales. Paraconvertir ese suelo rural en urbano es
necesario adecuarlo con nuevas vías, servicios públi-
cos, colegios, hospitales y todos los servicios que se
necesitan para que funcionen bien como parte de la
ciudad. Con esas decisiones, obras e inversiones, y con
laposibilidad de construir casasy edificios, el suelo que
antes era rural o que podía construir menos área o
poner sólo usos menos productivos, empieza a valer
más,es decir, tiene una plusvalía. (Vergiáfico p. 76)

Éstatambién se da cuando, por ejemplo, el Distrito
brinda a una zona, originalmente con una norma que
sólo permite construir casasde dos pisos, la nueva posi-
bilidad de hacer edificios; cuando a sectores restringi-
dos para vivienda se les empieza a autorizar la presen-
cia de comercio, o cuando construyen o amplían una
vía,un colegio, un parque, un hospital cercano.

Entodos esoscasoslaspersonaspropietariasde esosterre-
nosobtienen beneficios producto de una inversión públi-
ca,esdecir,que no fue hecha por ellassino por el Distrito.

De acuerdo con esto, un lote urbano cuesta más que
un lote rural del mismo tamaño, y uno donde sólo se
puede construir una casa de dos pisos es más barato

que otro donde se puede hacer un edificio de diez
pisos. Entodos estos casos el propietario se ve benefi-
ciado con un mayor valor que se produce como conse-
cuencia de una decisión, inversión y/u obras del Estado
que solían hacerse con los impuestos que todos paga-
mos. Esjusto que el propietario del suelo comparta con
Bogotá los beneficios que obtiene como consecuencia
de las decisiones y obras del Distrito y los cambios que
ellas generan. Loque el propietario comparte con el Dis-
trito de esas ganancias adicionales, puede invertirse en
ayudar a pagar los costos de lasobras de adecuación de
estos terrenos como urbanos, o en otras obras que re-
quiera la ciudad, como por ejemplo vivienda de interés
social, o en construcción de parques.

1

Con acciones como ésta es posible distribuir las cargas
y las rentas o ganancias entre las diferentes partes, de
tal forma que todas y todos ganamos: gana el propieta-
rio al aumentarse sustancialmente el valor de su te-
rreno y poder construir o vender; gana el Distrito al
mejorar la ciudad yal recuperar parte de las inversio-
nes hechas para incorporar nuevas áreas urbanas, que
pueden ser usadas para suplir otras necesidades de
Bogotá; gana la ciudadanía en general, en la medida
en que los impuestos que pagamos se utilizan en la
solución de otras necesidades de la ciudad que nos
benefician más directamente a todas y todos, yal reci-
bir en obras públicas parte de los beneficios de los
cambios ocurridos como consecuencia de las decisio-
nes del gobierno. De esta manera se consigue la equi-
dad que busca el POTcomo principio fundamental.
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Vimos que la estrategia de ordenamiento territo-
rial trabaja con aspectos que se relacionan con
temas generales de la ciudad: el territorio, las

vías, los servicios que requerimos, el espacio público,
los servicios públicos, las acciones más importantes,
los sitios donde se concentran los proyectos del gobier-
no. Pero ¿qué pasa con los edificios y las casas?¿Cuán-
tos pisos se pueden construir? ¿Qué usos pueden exis-
tir en cada sitio? ¿Podemos tumbar y volver a construir
en cualquier sitio? ¿Cómo podemos construir nuestras
casas?¿Sobre qué bases el gobierno toma las decisio-
nes para permitir lasconstrucciones en la ciudad?

Para responder esto, primero debemos entender que
la ciudad se estructura en dos grandes grupos de
áreas:

• Lasque nos pertenecen a todas y todos, como vías,
parques, zonas de protección, equipamientos, ser-
vicios públicos, espacio público.

• Lasque son propiedad privada y requieren de unas
normas o reglas de juego que orienten la forma co-
mo se pueden utilizar, especialmente para construir.



Entérminos generales, las normas son las reglas que
se deben seguir para ajustar las conductas, tareas o
actividades de un grupo humano. Vamos ahora a revi-
saresas normas.

Lasnormas urbanas o urbanísticas son los instrumen-
tos mediante los cuales se orientan las intervenciones,
las actividades y las inversiones de los sectores públi-
cos y privados en el territorio de la ciudad, según las
características particulares y la función que cada zona
cumple en la estrategia de ordenamiento. Ellas propi-
cian relaciones más armónicas entre los ciudadanos,
en la medida en que se reducen los conflictos entre las
actividades que se desarrollan en un sector y regulan la
intervención en las edificaciones y prediOS para que
hayaunidad y coherencia entre ellos. Lasnormas urba-
nísticas son uno de esos instrumentos de la caja de
herramientas que el POT plantea para hacer realidad
suspropuestas.
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Las normas urbanísticas expresan, en términos gene-
rales, la vocación o los usos más adecuados de las dife-
rentes zonas de la ciudad y el tipo de intervención o tra-
tamiento que más convienen de acuerdo con el desa-
rrollo de ese sector y los propósitos del POT.

Veamos qué incluye cada uno de estos conceptos:
Lasnormas urbanas de Bogo1áse determinan mediante
la mayoría de los instrumentos de planeamiento, entre - Usos: concretados en las áreas de actividad.
los cuales uno de los más importantes es la ficha regla-
mentaria de las unidades de planeamiento zonal o UPZ. _ Edificabilidad: concretada a través de los tratamientos.
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LOs usos no necesitan mucha definición, porque
son lo que indica la palabra, es decir, los usos y
actividades que se realizan en las casas y en los

edificios. Los que más conocemos son la vivienda, el
comercio, los servicios (en donde más que comprar
mercancía, lo que hacemos es pagar para que nos
atiendan, como un salón de belleza, una discoteca o
una cafetería), las oficinas (que también son servi-
cios), la industria y los equipamientos, como colegios,
hospitales, salones comunales y muchos otros.

Lasnormas de uso son reglas de convivencia que regu-
lan las actividades para que no generen impactos
negativos en las comunidades, sean compatibles y no
deterioren la calidad de vida, particularmente la de los
residentes.

Dependiendo del tamaño de los establecimientos
comerciales y de servicios, excluida la vivienda, y del
tipo de productos o servicios que vendan o generen,
estosusos pueden atraer gente de las zonas cercanas
o de lugares más lejanos y, por eso, se clasifican en
escalas de acuerdo con la magnitud de la influencia
positiva o negativa que pueden generar a sus alrede-
dores, así: los usos de escala vecinal influyen en el
barrio, los usos de escala zonal en un sector más gran-

1de los de escala urbana inciden en toda la ciudad o
gran parte de ella y los usos de escala metropolitana
influyen en la región o, por lo menos, llegan a los muni-
cipiosmás cercanos.

Por nuestra experiencia sabemos que, dependiendo
de su tamaño, algunos usos causan a sus vecinos y a la
ciudad más problemas que otros y no todos pueden
estar cercanos. Por ejemplo, una industria puede pro-
ducir humo, ruido o vibraciones y otros impactos nega-
tivos que molestan a los residentes en sus viviendas y,
por lo tanto, preferiblemente estos dos usos no deben
estar juntos. Este es el punto principal por el cual es
necesario que la norma determine cómo deben mane-
jarse los usos: el requerimiento de disminuir al máxi-
mo los impactos negativos entre las diferentes activi-
dades.

Poresta razón, el POTdefine una serie de condiciones
para la localización y el desarrollo de las actividades,
para lo cual determina siete tipos de zonas, llamadas
áreas de actividad, en las que se dice cuál es el uso o
actividad que debe predominar en cada una de ellas.

Como consecuencia de las diferencias que existen en
la ciudad, el POTdetermina diversas zonas para cada
una de lasáreas de actividad, de tal manera que pueda
ser más específica la definición de los usos y activida-
des que pueden contener.

Enel capítulo 2 de esta publicación veremos las áreas
de actividades y las zonas específicas que tenemos en
nuestra UPZ.

Equipamientos.

Centro de la ciudad y
los cascos fundacionales.

Zonas que deben desarrollar
proyectos urbanísticos que combinen
armónicamente diversos usos.

Urbana integral

1
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demás de los usos (áreas de adividadt'el.Q!!~ "l:';:'9f

componente fundamental de la norma urbaná'<>
son los tratamientos. Éstos determinan aspec-

tos generales de la forma como se puede construir o
intervenir en un predio o edificación, dependiendo de
lascaracterísticas del sitio donde se localizan.

A
Los tratamientos, al igual que las áreas de actividad, se
aplican a unas áreas delimitadas por el POT dentro de
laciudad.

Consolidación

RenovacIón urbana

Zonas que no están urbanizadas ni
construidas.

Zonas ya urbanizadas y construidas, en las
que se pueden adelantar nuevas
construcciones con distintas formas de
intervención, desde añadir uno o dos pisos
hasta reemplazar casas por edificios.

Zonas o lugares que la ciudad quiere
transformar sustancialmente para crear
nuevas condiciones urbanas. Esto puede
incluir cambio de sus vías y sus
edificaciones. AI~unos ejemplos de este
tratamiento son los corredores de
Tansmilenio y el parque del Tercer Milenio.

Zonas con casas y edificios representativos
de épocas anteriores y de diferentes
momentos en la construcción de la ciudad,
que por su valor para los bogotanos y
bogotanas deben permanecer.

Mejoramiento integral Partes de la ciudad que, como
consecuencia de su orlqen informal no
planificado, carecen de malla vial,
infraestructura de servicios públicos, zonas
para estacionamiento, espacios
recreativos, equipamientos de salud,
educación, etc. y, por lo tanto, requieren
acciones diri~idas a completar su
urbanismo y mejorar la calidad de vida de
sus habitantes.

1



USAQUÉN
1. Paseo Los Libertadores
9. Verbenal
10. La Uribe
11. San Cristóbal
12. Toberín
13. Los Cedros
14. Usaquén
15. Country Club
16. Santa Bárbara
CHAPINERO
88. El Refugio
89. San Isidro-Patios
90. Pardo Rubio
97.

91. \Sagrado Corazón
92. La Macarena
93. Las Nieves
95. l.asCruces
96. Lourdes

32. San Bias
33. Sosiego ') -,
34. 20 de Julio \
50. La Gloria \,
51, Los Libertador~s
USME
52. La Flora
56. Danubio
57. Gran Yomasa J
58. Comuneros
59. Alfonso López !
60. Parque Entrenubes \
61. Ciudad Usme \
TUNjUELlTO

/
~2. Venecia
62./ Tunjuelito
BOSA
49.
84,

Apogeo'
Bosa Occidental
Bosa Centr~1 .

i '<.

\
\

85.
86. El Porvenir
87. Tintal Sur
KENNEDY
46. Castilla
44. Américas
45. Carvajal
47. Kennedy Central
48. Timiza (
78. Tintal Norte
79. Calandaima
80. Corabastó~
81. Gran Britalia
82. Patio B6nito
83. Las Margaritas
113 Bavaria

75. Fontibón \
76. Fontibón-San Pablo I
77. Zona Franca i
110. Ciudad Salitre Occideoie
112;;ranjas d~ Tech? /
114.Modelia \ <, '

)

19.
20. La Alhambra
23. Casa Blanca Suba
24. Niza
25. La Floresta
27. Suba
28.

\
\

22. Dóce de Octubre
98. l.os.Alcázares
103. Par~ue Salitre
TEUSAQUILLO
TOO. Galerías
101">'réusaquillo
104. Parque Simón Bolívar
106. La Esmeralda
107. Quinta Paredes
109.Ciudad Salitre Oriental

LA

MÁRTIRES

\

37. Santa Isabel
102. La Sabana
ANTONIO NARIÑO

\
/ 41. Muzú

43. San Rafael
108.Zona Industrial
111 . Puente Aranda
LACANDELARIA

\
\ {

36. San José SOACHA39. Quiroga
53. Marco Fidel Suárez
54, Marruecos
55. Diana Turba

63, flMocbuelo
64. Montebl'~nco
65. Arborizadora
66. San Francisco
67. Lucero
68. El Tesoro
69, Ismael Perdomo
70. Jerusalén
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Y a veíamos que, como consecuencia del tama-
ño de Bogotá, el POT determinó una serie de
lineamientos y propuestas para toda la ciudad,

pero dejó abierta la puerta para poder seguir planifi-
cando desde temas o zonas más pequeñas que hicie-
ran posible llegar a un mayor detalle en identificación
de oportunidades y problemas y, como respuesta, pla-
near propuestas y normas acordes con las característi-
casespecíficas de cada lugar.

LasUPZsurgen como respuesta a esa determinación.
Paraeste fin, el POT divide la ciudad en 112sectores
máspequeños que las localidades y más grandes que
los barrios, que corresponden a las Unidades de Pla-
neamiento Zonal, UPZ.

Ladivisión de la ciudad en UPZ es de gran utilidad ya
que, debido a las grandes diferencias que existen entre
unos sectores y otros, estas zonas de tamaño interme-
dio pueden ser estudiadas en mayor detalle y asíes posi-
ble la definición de una norma y unos proyectos acor-
descon sus características y necesidades específicas y a
los requerimientos de sus habitantes. De esta manera
se llega al mayor nivel de detalle que se requiere en la

M to j

regLif d ntac: la u

ElDistrito está actualmente estudiando, planificando y
reglamentando cada una de las UPZde Bogotá, con la
participación activa de las personas que las habitan y
utilizan.

Algunas UPZ, entre las que se encuentra la que esta-
mos presentando en esta publicación, ya terminaron
eseproceso y tienen una norma definitiva y unos pro-
yectos por realizar, que se concretaron en un decreto
re~lamentario y sus fichas normativas. Más adelante
revisaremos con mayor detalle todo lo relacionado
connuestra UPZ.

planificación de Bogotá, a la participación de los ciuda-
danos en la definición del futuro de su sector y a la
determinación de una guía más clara para la inversión
de los recursos públicos en obras realmente importan-
tes para las comunidades. Vistas así, las UPZ son tam-
bién el espacio propicio para la participación, la convi-
vencia, el trabajo colectivo y el encuentro ciudadano.

Dependiendo de sus características particulares, el
estudio que se hace de la UPZ determina, por ejem-
plo, la localización de los parques, las vías, los equipa-
mientos de menor tamaño (escala local o vecinal); la
forma como se deben distribuir en la zona los diferen-
tes usos, como vivienda, comercio e industria; el tipo
de desarrollo que se puede dar, según los tratamien-
tos urbanísticos que tengan, y las características que
pueden tener lasedificaciones. De esta forma, la plani-
ficación más detallada de la ciudad que se realiza en
las UPZ,se concreta en su decreto reglamentario y sus
complementos (planchas y fichas reglamentarias) a
partir de un diagnóstico de cómo funciona la zona y,
con base en éste, en la definición de una estructura
urbana básica y una norma para usos, edificabilidad y
otros aspectos.

1

PASO 6: Proyectos y prioridades Con
part\c\pac\ón

ciudadana.



I primer paso para definir la norma urbana de la
UPZGarcés Navas fue encontrar y analizar las
características, necesidades y oportunidades

de las condiciones físicas y sociales actuales. Esta
radiografía permitió a la comunidad, a los técnicos y a
la Administración dlstrital tomar decisiones sobre los
proyectos, las acciones y las normas requeridas para
mejorar lazona y la calidad de vida de sus habitantes.
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La localidad de EnQativácuenta con nueve UPZ;
una de ellas es la UPZGarcés Navas, localizada
al centro. La localidad tiene una función espe-

cial en el Distrito Capital Qracias a su cercanía al Aero-
puerto Internacional El Dorado, la zona franca y la zo-
na industrial, lo que la hace una localidad clave para el
desarrollo económico de la ciudad, la reQión y el resto
del país. Otro aspecto sobresaliente en la Localidad es
la existencia de elementos de Qran importancia am-
biental, como el RíoBogotá. el humedal de laboque. el
humedal Santa María del LaQo(en el Jardín Botánico),
el parque Planta de Tratamiento y el humedal del río
Juan Amarillo.
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Localidad Engativá

Límites Norte: Avenida Medellín (calle
80), límite con la UPZ Bolivia.

Sur: Humedal de [aboque y
calle 66 A, en límite con la UPZ
Álamos.

Oriente: Avenida Longitudinal
de Occidente, límite con la
UPZ Boyacá Real.

Occidente: río Bogotá, a la vez
límite del Distrito Capital.

Área total 557,43 hectáreas

Área urbanizada 382,05 hectáreas

Área sin urbanizar 118,03 hectáreas

Áreas protegidas 76,34 hectáreas

Población 122.390 (año 2002)
122.569 (año 2005)

Densidad 320 habitantes / hectárea

Viviendas 23.489

Hogares 30.194

Hogares por vivienda 1,3

Personas por hogar 4,1

2y3Estratificación

Fuente:

• Datos de área, vivienda y densidad según monografías locales.
DAPD, SHD, 2002.

La UPZ Garcés Navas es un área densamente
poblada, en donde predomina la vivienda con
algunas áreas de actividad comercial, principal-

mente sobre las vías principales. Sin embargo, su carac-
terística más importante es su localización en relación
con elementos claves para la ciudad y la región, pues
colinda con el río Bogotá y el humedal jabocue. limita
con la avenida Medellín (calle 80) y se encuentra cerca
del Aeropuerto El Dorado. Estas condiciones son opor-
tunidades para que la UPZ se convierta en un lugar fun-
damental para la articulación entre Bogotá y la Sabana,
aprovechando la actividad económica que genera el
corredor vial de la calle 80, las actividades relacionadas
con el Aeropuerto, y fortaleciendo la conexión con el
río y el humedal a través del espacio público.

La avenida
Medellín es
un conector
de la UPZ con
la Sabana.

UPl117

Aeropuerto

El Dorado

o
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Molinos de Viento

2 Villas de Alcalá

3 El Cedro

4 Gran Granada

5 Bolivia

6 Villas de Granada

7 San Antonio

8 Villa del Mar

9 La Riviera

10 Garcés Navas

11 Garcés Navas Oriental

12 Garcés Navas Sur

13 Villa Amalia

14 Florida Blanca

15 Villa Sagrario

16 El Dorado Industrial

17 Villas El Dorado

18 El Madrigal

19 Bosques de Mariana

20 Engativá El Dorado

21 San Basilio

22 Plazuelas del Virrey

23 Villas del Madrigal

24 Santa Mónica

25 Los Álamos

26 Villas de Granada

27 Álamos

28 Álamos Norte

29 Los Ángeles

30 El Gaco

El barrio es ante todo la gente que lo habita o que
lo ocupa con actividades cotidianas como el tra-
bajo, la recreación, el estudio, etc. Secaracteriza

por el conjunto de actividades que contiene, ya sean
calles o zonas comerciales, industriales, edificios públi-
cos, lugares representativos, etc. y el tipo de construc-
ciones con que cuenta, que le dan una identidad par-
ticular y lo diferencian de otras áreas de la ciudad.

Barrio
Álamos Norte.

Barrio
El Pedregal.

Barrio
Garcés Navas.

2
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• Potencial para el desarrollo económico:
la UPZ se localiza en un sector en donde se
encuentran áreas de importante actividad
económica, que el POT denomina centralidad es.
En su interior se encuentra la centralidad Álamos,
mientras que a su alrededor se ubica la • Conflictos de uso: la proliferación de nuevos
centralidad Quirigua - Bolivia (en donde se usos ocasiona algunos conflictos, como la
encuentra el Portal de la 80) y la centralidad del afectación que el comercio genera en las zonas
Aeropuerto. Estas áreas las quiere aprovechar el de vivienda.
POT para generar empleo y el mejorar la • Transformación de las construcciones:
economía de la ciudad.

la UPZ ha sufrido una constante transformación

• Ubicación estratégica: pues articula a Bogotá física particularmente sobre los principales ejes
con la región, gracias a la comunicación vial por comerciales como el de la calle 72, lo que hace
la calle 80, la relación directa con el elemento necesario que algunas áreas se actualicen y
ambiental más importante de la Sabana, el río adecúen a las nuevas necesidades.
Bogotá, ya su cercanía al puerto aéreo más • Déficit de espacio público: debido a la densidad la
importante de Colombia, el cual fomenta a su Humedal

alrededor actividades como el comercio,
de la pobladón de la UPZ y al deterioro actual de jaboque.

la industria, bodegas, etc.
algunos parques, hay deficiencias en la cantidad
y la calidad del espacio público existente.

• Conexión vial: la comunicación vial de la UPZ con
el resto de la ciudad es buena, gracias a las vías • Necesidad de mejorar y completar vías: m
arteriales presentes y proyectadas. a pesar de las buenas condiciones de

Comercio
accesibilidad con el resto de la ciudad, la red vial barrio• Importancia ambiental: la cercanía del río es insuficiente, pues algunas vías locales y Santa Mónica.

Bogotá y del humedal jabeque. es una arteriales no se encuentran terminadas, lo que
oportunidad para fortalecer ella relación entre el afecta la comunicación interna entre los
espacio público de la UPZ yesos elementos. diferentes barrios de la UPZ.

2
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La UPZ es privilegiada por su entorno ambiental,
pues cuenta con un área de preservación del río
Bogotá y colinda con el humedal jabeque. am-

bos elementos de importancia ecológica para toda la
ciudad y la región. Ensu interior, cuenta con una red de
parques que, si bien requieren ser mejorados, son una
oportunidad para mejorar el paisaje y para conectar
los barrios de la UPZ con los cuerpos de agua mencio-
nados, mediante alamedas, ciclorutas, etc.

Loscomponentes de esta estructura en la UPZson:

• Elárea de manejo especial del río Bo~otá, inclu-
yendo su ronda y una zona adicional de manejo y
preservación ambiental.

• Los corredores ecolóqtcos viales de la Avenida
Longitudinal de Occidente, avenida Bolivia, aveni-
da Gonzalo Artza. avenida El Cortijo, avenida del
Salitre (calle 66), avenida Chile (calle 72) y avenida
Medellín (calle 80).

• Los parques zonales ElCarmelo y Villas de Grana-
da (en los barrios de los mismos nombres).

?
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Parque zonal
El Carmelo.

En la UPZ Garcés Navas no existen zonas de alto riesgo no
mitigable, aunque cuenta con una zona de riesgo bajo por
inundación, en el costado occidental cerca del río Bogotá.

Enalgunas zonas de la ciudad existen unas áreas que se
consideran de nesgo para los habitantes, por tener la
pOSibilidadde inundación o de deslizamientos de tierra
(remoción en masa). Según el nivel de riesgo, que pue-
de ser alto, medio o bajo, se definen unas acciones para
disminuir el riesgo. Peroaquellas en donde no es posíble
bajo ninguna circunstancia controlar la amenaza, se de-
claran en nesqo no rnltlgable. por lo cual ninguna per-
sona pueda habitar en esas áreas.
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La UPZ Garcés Navas se beneficia por la presen-
cia de una centralidad en su interior y de dos
centralidades cercanas. La primera de estas es

la llamada Álamos, que está definida en la intersec-
ción entre la Avenida Chile y la Avenida Longitudinal
de Occidente (ALO). Esta es una centralidad de activi-
dades comerciales y tiene el objetivo de favorecer la
integración al interior de la ciudad, a través del mejora-
miento de la movilidad (en cuanto a vías y transporte )y
del espacio público de la zona.

Al norte de la UPZ se encuentra la nueva centralidad
Quirigua - Boliva, que también tiene una vocación
comercial, pero tiene el objetivo de integrar a la ciudad
con la región, mediante la localización de servicios
relacionados con la economía del occidente de la
región.

Porúltimo, al sur de la UPZse encuentra la centralidad
Fontibón - Aeropuerto El Dorado - Engativá, en don-
de se localizan usos comerciales y equipamientos
(como el mismo aeropuerto), y cuyo objetivo es favo-
recerla integración entre la ciudad, el país y el resto del
mundo. Para lograr esto, el POT ha planteado fortale-
cerel área para que se consolide como una zona dedi-
cadaa la exportación.

2

Centralidad
Álamos.

Centralidad
Quirigua -
Bolivia.

Centralidad
Fontibón -
Aeropuerto
El Dorado-
Engativá.
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Dentro de la UPZ la mayoría de los equipamien-
tos encontrados son los destinados a educa-
ción, secuídos por los de bienestar. Existen

otros equipamientos en menor cantidad destinados a
salud, culto (i~lesias y templos) y servicios de adminis-
tración pública. Por tamaño, los equipamientos son
principalmente de escala vecinal y zonal. Existeapenas
un equipamiento de administración pública de escala
urbana y uno de culto de escala metropolitana.

UPZ 117

Aeropuerto

El Dorado

o
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La UPZ Garcés Navas tiene unas buenas condiciones
de accesibilidad hacia el resto de la ciudad. Larodean y
atraviesan algunas de las vías de la malla vial arterial
más importantes para la ciudad y la región. Lamalla vial
intermedia y local complementa la conectividad al inte-
rior de los barrios, haciendo que todos los barrios ten-
gan unas óptimas condiciones de accesibilidad.

Malla Vial Arterial: los ejes de la MVA en la UPZson:

• LaAvenida Longitudinal de Occidente, que define
el borde oriental de la UPZ.

• La Avenida Bolivia (carrera 104), que atraviesa la
UPZen sentido oriente -occidente.

• La Avenida Chile (calle 72), que atraviesa el área
central de la UPZen sentido oriente -occidente.

• LaAvenidaaMedellín (calle 80), en sentido oriente-
occidente y límite norte de la UPZ.

• LaAvenida Gonzalo Ariza (carrera 110),que atraviesa
la UPZen sentido norte - sur.

• La Avenida ElCortijo (carrera 114), que atraviesa la
UPZen sentido norte - sur.

LaAvenida del Salitre (calle 66), en sentido oriente-
occidente y que junto con el humedal jabeque
constituyen el límite sur de la UPZ.



Malla vial intermedia y local: la malla vial interme-
dia y local complementa la conectividad al interior de
los barrios, aunque es necesario que se continúe con
la construcción de vías arteriales en sentido oriente -
occidente y que se mejoren lasvías locales de algunos
barrios, para que todos tengan óptimas condiciones
de accesibilidad. Esto se logrará mediante unos corre-
dores de movilidad local que se definen en el decreto
delaUPZ.

TRANSPORTE

Actualmente, la UPZ cuenta con la troncal de Transmi-
lento de la Avenida Medellín (calle 801,que llega hasta
laALO, en donde se encuentra el Portal de la 80.

Ciclorrutas: Las ciclorrutas de la UPZ Garcés Navas
pasan a lo largo de la avenida Medellín (Calle 80) y
como parte de la alameda del humedal de jaboque.

Ciclorruta
sobre la

UPZ 117

Aeropuerto

El Dorado
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Humedal
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El Carme/o.
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LOS componentes del sistema de espacio públi-
coenlaUPZson:

• Los parques zonales ElCarmelo y Villas de Granada,
ubicados en los barrios del mismo nombre.

• La alameda propuesta para conectar el parque
Simón Bolívar con el humedal de [aboque y con el
ríojuan Amarillo.

El resto del sistema de espacio público está compues-
to por la red de andenes y parques vecinales, que no
alcanzan a cubrir la demanda de espacio público de la
población de la UPZ, pues la cantidad de área en par-
ques por habitante es inferior al promedio de la ciudad.



En la UPZ, los servicios públicos tienen una
cobertura total. Hay que tener en cuenta que la
extensión de redes de telecomunicaciones y

gas depende de los usuarios que quieran conectarse
al servicio y por eso puede haber zonas sin cobertura.

Espacio
público y
andenes barrio
Garcés Navas.

Puente sobre
el río Bogotá
por la avenida
Medellín.
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Las operaciones estratégicas responden a nece-
sidades actuales y futuras para que todos los sec-
tores de Boqotá funcionen adecuadamente con

el conjunto de la ciudad, por lo cual se definieron unas
áreas prioritarias para que el Distrito invierta en proyec-
tos y diseñe los mecanismos de Qestión para poder
financiarlos. Estas son las operaciones estratépícas.
Qraciasa las cuales se puede mejorar la inteQración de
BOQotácon la reQión, el país y el mundo, beneficiando
a la población de las áreas vecinas por el aumento de
la productividad, el desarrollo local, y la protección del
medio ambiente.

La UPZ Garcés Navas se relaciona con dos opera-
ciones estratécicas cercanas. La primera de estas se
encuentra en el costado norte de la avenida Mede-
llín (calle 80), llamada Ouirlgua - Bolivia, la cual está
vinculada a la centralidad del mismo nombre y bus-
ca mejorar la infraestrudura del área de la operación
(vías, servicios públicos), desarrollar usos que mejo-
ren la relación entre la ciudad y la reQión y recuperar
los humedales de Juan Amarillo y jabeque.

B La segunda operación estratéoíca es la llamada
Fontibón - Aeropuerto El Dorado - En~ati\á Aero-
puerto Guaymaral y se relaciona con las centra-
lidades Fontibón - Aeropuerto El Dorado - En~ati\á
y Álamos. Esta OE tiene como finalidad, de un lado,
localizar servicios que favorezcan la relación entre la
ciudad y el occidente de la sabana, y del otro, apro-
vechar los dos aeropuertos (Guaymaral al norte y El
Dorado) para fortalecer las exportaciones, haciendo
del área de la operación una zona que promueva la
integradón nacional e internacional.

2
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El estudio de los usos que se han desarrollado
en la UPZ, el nivel de mezcla entre ellos y su
localización actual, permite ver los siguientes

aspectos: 1) el uso principal en cierta área o la mezcla
con otros usos; 2) los impactos negativos o positivos
que generan algunos usos, como por ejemplo, la
posibilidad de empleo gracias al comercio barrial o
zonal, o la afectación por una zona de bares; 3) ciertos
usos que se localizan sobre algún área o vía en particu-
lar; las posibilidades futuras o las restricciones que hay
para el desarrollo de los diferentes usos. Con esta
identificación, podrá plantearse más adelante la nor-
ma urbana, para dar respuesta a la vocación o a los
problemas de usos de cada área de la UPZ,y apoyar los
objetivos que se han planteado a futuro para la UPZ.

Eluso que predomina en la UPZes el de vivienda, o
como le Ilamael POl el residencial.

Sin embargo, en algunas áreas como sobre los
principales corredores viales, suele combinarse la
vivienda con comercio de escala barrial y zonal.
principalmente sobre la calle 72 o avenida Chile.

Los usos comerciales de mayor escala se concen-
tran frente a la avenida Medellín (calle 80), e igual-
mente, sobre esta vía se encuentran algunas indus-
trias que se localizan cerca de la salida de Bogotá.

Los equipamientos, llamados dotacionales por el
POl de pequeña y mediana escala se encuentran
dispersos dentro de toda la UPZ.

Vivienda
en el barrio
Garcés Navas.

Comercio en
la vivienda en
el barrio
El Pedregal.

Comercio de
mayor escala
sobre la avenida
Medellín.

Centro de
salud barrio
Garcés Navas.
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Según el estudio de las construcciones existen-
tes en la UPZes posible identificar: 1) uniformi-
dad o diversidad de las edificaciones de cada

uno de los barrios; 2) zonas en donde las alturas son
similares y si están asociadas, por ejemplo, a la pre-
sencia de una vía; 3) algunas áreas de la UPZen donde
las construcciones están en proceso de cambiO; y 4)
predios sin construir que podrían desarrollarse a futu-
ro. La mejor manera de analizar las construcciones
dentro de la UPZes a través de sus alturas

LaUPZGarcés Navas cuenta con una gran área sin
urbanizar al occidente de la avenida ElCortijo hasta
el río Bogotá, la cual se puede aprovechar para el
crecimiento ordenado de la UPZ.

El resto del área de la UPZya está construida, prln-
Cipalmente con multifamiliares.

Cabe destacar que a ambos costados de la avenida
Chile, entre la avenida Bolivia y la ALO, se han dado
continuos cambios en las construcciones debido a
la fuerza de la actividad comercial, lo que segura-
mente hará necesario actualizar estas edificacio-
nes a las nuevas necesidades.
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Área sin urbanizar en el barrio El Cortijo.
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Dalo de Población %
comparación 2005 *

UPZ GARCÉS NAVAS 122.569 100%

Localidad Engativá 887.210 13,8%

Bogotá 7.395.610 2,2%

Municipio de Chía 66.956 183,1%

13 municipios cercanos 900.825 17,8%

Cundinamarca 2.224.870 7,2%

Bogotá + 13 municipios 8.296.435 1,9%

Bogotá + Cundinamarca 9.620.480 1,7%

'Porcentaje que representa la población de la UPZ

Fuente: Mesa de planificación regional Bogotá - Cundinamarca,
2003 y proyecciones Plan Maestro de Bienestar, DA PO, 2006.

22%

78%
Estrato2

Estrato 3

Total 30.194 100%

Fuente:Subdirecciónde Ce5anvl1o SOOal, D.APD2002.

La población de la UPZ equivale a casi una 15%
de la población de la localidad, y aunque frente
al total de la ciudad, no pesa relativamente

mucho, es importante tener en cuenta que la cantidad
de habitantes de la UPZ es de casi dos veces la pobla-
ción de Chía.

El estrato permite identificar las condiciones
socioeconómicas de la población. Permite co-
nocer posibles situaciones de pobreza en las

viviendas y ubicar esta situación en la ciudad.

Según los datos de la última estratificación del año
2004, el predominante en la UPZ es el estrato 3 (78%
del total de hogares de la UPZ), yen segundo lugar, el
estrato 2 (22%). La presencia de áreas que no tienen
estrato se debe a que la estratificación sólo se hace
sobre viviendas; por eso, áreas como parques, comer-
cio y equipamientos no tienen estrato, o aquellas que
aún no han sido construidas como es el caso de la
zona entre laavenida ElCortijo y el río Bogotá.

Actividad
educativa en la
estación de
bomberos en
Garcés Navas.

Comercio
informal.

Comedor
comunitario en
Vil/a Amalia.
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ara poder hacer la reglamentación de una UPZ
previamente se desarrolla un proceso que va
desde la caracterízadón y diagnóstico hasta un

estudio de su situación: se identifican los problemas que
necesitan una solución y los aspectos positivos (oportu-
nidades) que permitirán, por un lado, dar una respuesta
a las dificultades existentes y, por otro, buscar mejores
posibilidades parael futuro de la UPZy sus habitantes. A
este trabajo se le llama caraderización y diagnóstico.

Después de haber Identificado y analizado los princi-
pales problemas y oportunidades que caractenzan a la
UPZ,se pueden proponer una serie de proveeros y nor-
mas para lograr que esta área de la ciudad mejore sus
condiciones viales, de espacio público, ambientales,
económicas, etc; para beneficio de sus habitantes. La
herramienta a través de la cual se hacen posibles estas
propuestas es un decreto distrital, que para esta UPZes
el N° 073 de 2006,Por el cual se reglamenta la Unidad
de Planeamiento Zonal (UPZ) NO 73, Garcés Navas,
ubicada en la Localidad de Engativá.



El decreto:
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El decreto de la UPZes un documento reglamenta-
rio del POT en el que se expone lo que es im-
portante para esta zona de planificación, se pre-

sentan los proyectos que el Distrito propone para su desa-
rrollo y mejoramiento, y se definen las normas que tene-
mos que seguir para construir en un lote, ampliar una edi-
ficación o definir los usos o adividades que iránen ella.

Un decreto distrital es un mandato del Alcalde Mayor
de Bogotá, por eso siempre inicia aclarando cuál nor-
ma le da las funciones para decretar u ordenar lo con-
tenido en ese documento, En este caso, esa facultad
se la dan el Decreto Ley 1421 de 1993, que es el Estatu-
to Orgánico de Bogotá (decreto que firma el Presiden-
te de Colombia, con base en una delegación del Con-
greso de la República para que lo haga) y el Plan de
Ordenamiento Territorial de Bogotá.

Después de esa aclaración están los considerandos.
Enellos se presentan las razones específicas que sirvie-
ron de base para definir las propuestas incluidas en el
decreto. Aquí se exponen las razones o argumentos
más importantes, encontrados en los estudios realiza-
dos, para la definición de normas y propuestas, espe-
cialmente los relacionados con las características, pro-
blemas y aspectos positivos del sedar. Los consideran-
dos también recuerdan otras normas que el Alcalde

debe tener en cuenta para decretar, es decir, para vol-
ver mandato lo contenido en esa norma, así como los
antecedentes de la elaboración del decreto, entre
ellos, el proceso de participación ciudadana que se
llevó a cabo.

¡QUÉ CONTIENEN?

Encabezada por la palabra "Considerando".
Contiene:

Los fundamentos jundicos y antecedentes del
decreto, entre ellos el proceso de participación
ciudadana.

PARTES

Parte conslderatlva

Parte resolutiva Encabezada por la palabra "Resuelve". Contiene:

1. Políticas y estrategias (para el desarrollo de la
UPZ), estructura básica (los elementos de las
tres estructuras del POT presentes en la UPZ) y
las reservas viales.

2. Reglamentación sobre usos y cómo construir
en los sectores de la UPZ.

3. Los mecanismos para financiar los proyectos y
distribuir las cargas y beneficios.

4. A partir de cuándo empieza a regir el decreto
para la UPZ.

1. Disposiciones
preliminares.

2. Normas urbanísticas,

3. Instrumentos
de gestión.

4. Disposiciones varias.

Planchas Son los "Planos" que contienen:

La estructura básica, los sectores normativos y
las áreas generadoras de plusvalía.



Una vez conocidas las razones y las bases jurídicas
que se tuvieron en consideración, se encuentra la se-
gunda parte del decreto, encabezada por la palabra
decreta, que contiene la propuesta para ordenar físi-
camente la UPZ, y está compuesta por capítulos, artí-
culos y parágrafos. Los primeros son los títulos de los
temas del decreto, los segundos son las normas espe-
cíficas que hacen parte de cada capítulo, y los terceros
son aclaraciones o complementos a los artículos,
cuando esto es necesario.

es prelimi are
o 1:

Adicional al texto, el decreto contiene las planchas, que
ubican de forma gráfica las propuestas para la estruc-
tura ambiental, de espacio público, la estructura fun-
cional, de movilidad y la norma de la UPZ; igualmente
contienen las fichas normativas, que son unos cuadros
que contienen normas especiales sobre usos, alturas,
patios, etc. Son tres planos: N° 1 Estructura básica, N° 2
Usos permitidos y N° 3 Edificabilidad.

La segunda parte del decreto y las planchas son las
que definen la norma para todas las construcciones y
lotes de la UPZ.

di P ••

Para brindar soluciones a los problemas y apoyar
las fortalezas que se identificaron en el diag-
nóstico de la UPZ y en los talleres de participa-

ción ciudadana, la propuesta de norma para la UPZ de-
be partir primero de definir un grupo de políticas que
orienten todas las acciones, y un grupo de estrategias
para hacerlas posibles, que se clasifican según las tres
estructuras del POT.Esto corresponde al capítulo sobre
disposiciones preliminares del decreto.

Estees un resumen de las políticas y estrategias conte-
nidas en el decreto y en el documento técnico que
recoge el diagnóstico realizado sobre la UPZ:



Integrar la centralidad Álamos (al interior de la UPZ) con las otras centralidades cercanas,
y asegurar que los diferentes usos (vivienda, equipamientos, comercio) funcionen armónicamente,
localizando el comercio sobre los ejes viales principales.~---------------------------- -----------------------~------------~

POLmCA GENERAL

Políticas

tstructura
ecológica principal

Proteger, recuperar y mantener el medio ambiente
de la UPZ, en especial el área de maneja especial del
río Bogo1á (incluyendo su ronda y la zona de manejo y
preservación ambiental), y el humedal [aboque.

Garantizar que la población pueda disfrutar del paisaje
y la naturaleza de la UPZ.

Espacio público Fortalecer el espacio público de la UPZ, de acuerdo
con las necesidades de cada sector de la UPZ.

Movilidad Mejorar la movilidad en sentido Norte - Sur, en especial
entre la avenida Medellín y la avenida Chile.

Usos u ocupación
del suelo

Fortalecer el uso de vivienda, en armonía con el
desarrollo de usos comerciales sobre las vías
principales.

Renovación Fortalecer la centralidad Álamos, recuperando el área
especial en cuanto al espacio público y las vías.

Edificabilidad Definir normas de alturas según las condiciones y
necesidades de los diferentes sedares de la UPZ.

Integrar el espacio público con los elementos
ambientales y las vías internas de la UPZ en las áreas
por desarrollar.

3

Estrategias

Crear una red ambiental con los elementos que
hacen parte de la estructura ecológica principal.
integrando estos elementos al espacio públiCO.

Aprovechar las alamedas de los cuerpos de agua
(como el humedal jaboque) como parte
del paísaje de la UPZ.

Promover la educación ambiental para ayudar
a la conservación del río Bogo1á.

Crear una red de espacio público con los andenes, los
parques El Carmelo y Villas de Granada, los parques
barriales, el humedal jaboque y el río Bogo1á.

Apoyar la realización de proveeros sobre el espacio
públiCO y aprovecharlos para mejorar el paísa]e natural
de la UPZ.

Definir la malla vial intermedia de la UPZ, como es1á
en la plancha W 1 del decreto.

Aprovechar la construcción de la avenida el Cortijo,
la avenida Gonzalo Aríza y la avenida Bolivia para
mejorar la movilidad de la UPZ.

Localizar los usos comerciales de mayor tamaño
sobre las vías principales, en especial sobre la avenida
El Cortijo, la avenida Gonzalo Arlza. la avenida Bolivia y
la avenida Chile.

Dar prioridad al uso de vivienda en los barrios de la
UPZ.

Crear un área de renovación urbana en la centralidad
Álamos en la intersección entre la avenida Chile y la
ALO para poder desarrollar planes que generen
nuevos equipamientos y espacia público.

Mantener la norma original en las áreas de vivienda.

Permitir mayores alturas en las construcciones en el
área de renovación urbana.

Orientar la integración entre el espacio público y la
malla vial en las áreas por desarrollar.

Reducir las desigualdades que se puedan ocasionar por Hacer uso de los instrumentos de gestión para hacer
las nuevas normas. realidad las propuestas de la UPZ. Hacer uso de los

instrumentos de reparto de cargas y beneficios para
las áreas por desarrollar y las áreas que deban ser
renovadas.

Instrumentos de gestión
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Con base en las políticas y estrategias que se plantea-
ron para el desarrollo de la UPZ, la estructura básica
contenida en el decreto se orienta a articular los ele-
mentos que componen la estructura ecológica princi-
pal, la estructura funcional y de servicios y la estructura
socio-económica y espacial de la UPZ, con los de la ciu-
dad. Esta estructura básica desarrolla tres temas espe-
cíficos, que se deben consultar tanto en el decreto
como en la plancha N° 1 (Ver en la página siguiente).

Els d P
Esel suelo en donde no se puede construir ni urbani-
zar, pues hace parte de la estructura ecológica princi-
pal. En los casos en que existan zonas con algún tipo
de amenaza o riesgo (por inundación o por desliza-
miento de tterra). estas también se incluyen dentro del
suelo de protección. En la UPZ N° 73, Garcés Navas,
los componentes del suelo de protección son:

• Parques Urbanos: son los parques de escala zonal
o metropolitana que, por su tamaño e importancia,
hacen parte tanto del sistema de espacio público
como de la estructura ecológica principal. En la
UPZ Garcés Navas se encuentran los parques zo-
nales ElCarmelo yVillas de Granada.

• Área de manejo especial del río Bogotá: es una
franja de 300 metros conformada por el río Bogotá,
su Ronda Hidráulica (de 30 metros) y la Zona de
Manejo y Preservación Ambiental del río (de 270
metros), que debe ser protegida como parte de la
estructura ecológica y debe integrarse a los otros
cuerpos de agua como ríos y humedales.

• Corredores ecológicos viales: son las franjas de
aislamiento ambiental a cada lado de las vías arte-
riales de la ciudad, que deberán conservarse arbori-
zadas. En la UPZ existen estos corredores a lo largo
de lasavenidas Bolivia, Gonzalo Ariza, ElCortijo, del
Salitre (calle 66), Chile (calle 72), Medellín (calle 80)
y Avenida Longitudinal de Occidente (ALO).

En la UPZ Garcés Navas se ha identificado una
zona de baja amenaza o riesgo por inundación,

cerca del río Bogotá, según se muestra en la
plancha N° 1 del decreto de la Upz.

Parque zonal
El Carmelo.

Corredor
ecológico
vial
Avenida
Gonzalo Ariza.

Área de
manejo
especial del
Río Bogotá.
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PLANCHA
N" 1

Para
consultar la
Estructura
Básica de
la UPZ

Componentes
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Componentes
del sistema
de espacio
público

Componentes
del sistema

de movilidad

Convenciones

-==
1IiIiIIr'!!'1'ó_

":-";;~:.:=-
H,7"~""""''''''

o:J~~~:.~'-
DD,:t~~"'''
1il!!I ••••• -.

ESTRUCTURA BASICA • UPI 73 GARCÉS

o
-7-¿":!:!.·'~-~.....-
-:-~~~w_.

H~~:~.~
H""!;'t..~'?"~

UPZ 73 ESTRUCTURA BÁSICA
SECTORES NORMATIVOS

1
3 GARCÉS NAVAS



I
..•.. v:

Está conformado por los parques de todas las escalas,
las alamedas, las plazas, las plazoletas, los andenes y
los senderos peatonales. Hacen parte también las
zonas verdes públicas de los barrios. En la UPZ N° 73,
Garcés Navas se identificaron:

• Parques dístrltales. el parque zonal El Carmelo, el
parque zonal Villas de Granada, los parques de escala
vecinal y de bolsillo (aquellos de menos de 1.000 m').

• Espacios peatonales: la red de andenes y alamedas
de los cuerpos de agua, la alameda de conexión
jabocue - Juan Amarillo y Simón Bolívar - jabeque (a
lo largo del humedal y del canal que pasa por el
parque ElCarrnelo).

Alameda y
cicloruta
bordeando el
río Bogotá.

Alameda
humedal
jaboque.



Troncal de
Transmileno
por la
Avenida
Medellín y
estación de
buses.

Malla vial
intermedia
en el barrio
Villas de
Granada.

El

De este sistema hacen parte las vías arteriales, las vías
locales, las cldorrutas. troncales de Transmilenio, etc.
Los componentes del sistema de movilidad en la UPZ,
que pueden ser consultados en las planchas N° 1, 2 Y
3, son los siguientes:

• Malla vial arterial: Avenida Longitudinal de Occi-
dente, la Avenida Bolivia (carrera 104), la Avenida
Chile (calle 72), la Avenida a Medellín (calle 80), la
Avenida Gonzalo Ariza (carrera 110), la Avenida El
Cortijo (carrera 114)YlaAvenida del Salitre (calle 66).

• Malla vial intermedia: es la red de vías internas (lla-
madas corredores de movilidad local), que organi-
zan la movilidad de la UPZy a lo largo de los cuales
van las rutas de transporte público.

• Ciclorrutas: a lo largo de la avenida Medellín (calle
80)y laalameda del humedal jabeque.

• Transporte masivo: la troncal del Transmilenio a lo
largo de la avenida Medellín (calle 80) y el portal de
lacalle 80.

Eldecreto de la UPZ define cuáles vías de la malla vial
arterial o intersecciones deben ser ampliadas o cons-
truidas, y para esto, señala las necesidades de espacio
para realizar los correspondientes proyectos. Estasnece-
sidades se definen como reservasviales, las cuales pue-
den ya estar claramente definidas o aún por definir.

Para las vías e intersecciones, de acuerdo al nivel de
avance de sus estudios o diseños, en el decreto de la
UPZ existen cuatro casos de reserva vial, que se pre-
sentan en el artículo 3 del decreto:

• Lasvíasya estudiadasy con diseño oficial.

• Lasvías que todavía no tienen diseños definitivos.

• Las intersecciones que también están diseñadas e
incorporadas en las planchas.

• Las intersecciones que, igualmente, necesitan los
diseños finales.

Enlas planchas anexas al decreto,
las vías diseñadas aparecen rellenas de un gris
oscuro, mientras que las vías que aún no tienen

diseño aparecen en blanco
(ver convenciones de cada piano).

Para conocer el trazado definitivo r afectaciones
de las vías arteriales e intersecciones diseñadas,
consultar las Planchas 1:2000 de toda la ciudad,

que se encuentran en la planoteca del DAPD
(primer piso del Supercade).



normas urbanísticas

CAPíTULO 11:

Este capítulo contiene propiamente la reQlamenta-
ción de la UPZ por zonas; ésta se hace sobre los
usos y las condiciones para que tanto entidades

públicas como empresas y particulares, puedan cons-
truir, ampliar, reformar o utilizar las edificaciones de la
UPZ. La norma sobre usos se define mediante las áreas
de adividad, mientras que la forma de construir se deter-
mina con los tratamientos urbanísticos, como vimos en
capítulo anterior. AIQo importante a tener en cuenta, es
que la norma reconoce las deficiencias que deben ser
remediadas, los cambios que deben ser reconocidos y
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los derechos que tienen quienes construyeron de
acuerdo con las normas.

Conociendo claramente las áreas de actividad y trata-
mientos (definidos en el primer capítulo de esta publi-
cación), con sus modalidades y zonas, es como se
puede saber qué se permite hacer en las viviendas,
edificios y lotes de la UPZ. La combinación entre las
áreas de actividad y los tratamientos definirán más ade-
lante los sectores normativos de la UPZ.
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Los usos permitidos se definen mediante las áreas de
actividad, según el uso que más predomina en cada
área. Cada una se divide en varias zonas, con las cua-
les se determina con mayor precisión los usos que se
permiten y cómo estos se pueden ubicar.

Las áreas de actividad permiten localizar los diferentes
usos de la UPZ en donde sea más adecuado, por ejem-
plo, las zonas en donde puede haber comercio en el
primer piso de las viviendas, donde no puede haber
comercio en primer piso, o donde las vías soporten
usos más intensos, como centros comerciales.

ÁREA DE AGIVIDAD ZONAS

RESIDENCIAL
(Vivienda)

DOTACIONAL
(Equipamentos)

COMERCIO Y
SERVICIOS

URBANA INTEGRAL

• Residencial con zonas
delimitadas de comercio y
servicios.

• Residencial con actívldad
económica en la vivienda.

• Múltiple.
• Residencial.

Con estas áreas de actividad y zonas, se puede saber
claramente en dónde pueden localizarse los diferen-
tes usos. En la UPZ, esto ayuda a hacer realidad las polí-
ticas y las estrategias que fueron definidas, incenti-
vando la localización de ciertos usos en alQunas zonas
o ejes viales, como por ejemplo, fortalecer el comer-
cio en el área de la centralidad.

Las áreas de actividad y zonas para la UPZ Garcés
Navas son las siQu lentes.

DESCRIPCIÓN

Zonas donde predomina la vivienda, yen donde existe
comercio barrial. SeQún la cantidad de comercio barrial
que aparezca, se definen diferentes tipos de zonas.

3

Actividad
económica en
la vivienda en
el barrio
Santa Mónica.

Zonas en donde se localizan equipamientos o parques
de escala zonal y superior.

Zonas en donde principalmente se desarrolla comercio y
servicios, que van desde zonas de oficinas hasta talleres
automotrices o centros comerciales. Según el nivel de
impactos que generan, se definen varios tipos de zonas.

Zonas que aún no se han urbanizado, yen donde podrá
haber vivienda, usos mixtos de vivienda y comercio o
industria y servicios.
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Las normas sobre las alturas, aislamientos, yen Qene-
ral. la forma de construir en la ciudad, están definidas
por los tratamientos, que varían secún las condiciones
especiales para intervenir en los lotes y edificaciones.
Cada tratamiento puede tener diferentes modalida-
des, según como se quiera que se desarrolle el área.

El propósito de estos tratamientos es permitir mayores
alturas en alQunas zonas o sobre las vías más anchas,
decir dónde se pueden englobar lotes para construir
edificios más amplios, permitir o restrinQir las modifi-
caciones en el aspecto de los barrios, o incentivar la
realización de Qrandes proyectos para desarrollar por
primera vez o recomponer Qrandes áreas de la ciudad.

TRATAMIENTO MODALIDADES

RENOVACIÓN
URBANA

• De reactivación.

CONSOLIDACIÓN • Urbanística.
• Con densificación moderada.
• De sectores urbanos

especiales.

• Desarrollo.DESARROLLO

Los tratamientos y sus modalidades permiten definir un
conjunto de reQlas para construir en sitios ya desarrolla-
dos, o para habilitar un terreno que más adelante se
quiere construir, ya sea porque está vacío o porque se
va a intervenir para mejorar sus condiciones urbanas.
Estas reQlas tienen que ver con la forma y el tamaño
final que pueden tener las construcciones, con cuánto
del lote se debe dejar libre y con el aspecto de la facha-
da. A esto se le llama edificabilidad. (Ver págma 73)

En la UPZ Garcés Navas, los tratamientos presentes
con sus modalidades, son:

DESCRIPCiÓN

Áreas al interior de la ciudad, en donde ha habido un
deterioro, afectando económica y socialmente a los
residentes. Allí se llevan a cabo proyectos para
recuperar las áreas.

Son barrios que tienen una relativamente buena
infraestructura, vías y espacio público y su desarrollo se
puede considerar estable. Hay varias modalidades
dependiendo de si se quiere conservar el aspecto
inicial del barrio o se permita su modificación.

Terrenos aún no urbanizados, que no cuentan con la
infraestructura básica de vías, de servicios públicos,
equipamientos ni espacio público, y que se localizan
dentro de la ciudad o en las áreas que están
destinadas a su crecimiento.

MEJORAMIENTO
INTEGRAL

• De intervención complementaria. Barrios de orlqen ileQal que se han leQalizado o están
en proceso de hacerlo, en donde es necesario mejorar
las viviendas y la oferta de equipamientos.

3
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UPZ 73

GARCÉS NAVAS

Lasáreas de actividad y sus zonas, y los tratamientos y
sus modalidades, definen unos sectores normativos,
que se encuentran en el artículo 4 del decreto 073 de
2006, y que se pueden consultar en la plancha N° 1.

r
f
2

Esta plancha contiene un cuadro que define cada
uno de los sectores normativos que existen en la
UPZ.Elcuadro incluye:

El número del sector normativo, que es el mismo
que aparece en el plano encerrado en un círculo
y delimitado con una línea continua gruesa.

Elárea de actividad a la que pertenece.

La zona o tipo específico de uso permitido den-
tro del área de actividad, de acuerdo con lo defi-
nido por el POT.

Eltratamiento y la modalidad específica que
tiene el sector.

En la UPZ Gercés Navas
existen 9 sectores normativos.

Éstos se describen con más detalle en las planchas y
los cuadros dentro de las mismas.

PlANCHAN<> 1
SECCIÓN
INFERIOR

CONVENCIONES _ .... """' ......,-""""-_ •..•_-

3

SECTORES NORMATIVOS UPZ 73 GARCES NAVAS

SECTOR AREA DE ACTIVIDAD ZONA TRATAMIENTO

RESIDENCIAl. CON ZONAS CONSQl,OAC1QN
RESIDENCIAL DELIMITADAS DE COMEReIO

y SERVICIOS URBANlSllCA

C~OI.J!OACION OE
~ OOlACIQNAl EQUlPAAENTOS COlECTIVO!> !iECTOflE S URBANOS

ESPI:ClAtES

ti RESiDeNCIAL RESlOENOIAI. CON ACTMLW> CONSOUDACION CON
I!CONOMICA EN LA \/MENDA OENSI! ICAOON MOOE.RADA

4 OOME.RCIO Y seRVICIOS C~ReIO CUAU~ICAOO RENO\lAOON uRBAAA
,1'1 ••••••• _.,...)

RE9IOENCIAI.. CON lONAS
C~OUC\ACION, RESIDENCIAL DELIMITADAS es COMERCIO UR8IWSllCAV SEi'MCIOS

11 AREA URBANA INTEGRAL RESIDENCIAL C"4E$ilRROLlO

7 RESIOENCIAL RESIDENCIAl CON ACTMLW> MEJORAMIENTO INTEGRAL
ECONOMICA EN LA \/MENDA 1~0!1'tal\C)

• MEA URBANA INTEGRAL MULT!P!..Ió OCSARlIDll..O

, RESiDENCIAL RESIDENCIAl CON ACTMDDA CONSOI.J!OACION
ECONOMICA EN LA \/MENDA UR8IWSllCA

La superposición
de las áreas de
actividad y los
tratamientos
generan los

sectores
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---------------/>-4 PLANCHA NO 2

n r ati

Debido a la cantidad y complejidad de áreas de activi-
dad y tratamientos esta UPZ requiere mayores preci-
siones, por lo cual se han definido unos subsectores
de uso y de edificabilidad para algunos sectores nor-
mativos que se pueden consultar en lasplanchas N° 2
Y 3 respectivamente, en donde se determinan las nor-
mas urbanas específicas en las fichas normativas que
allí se encuentran.

Lossubsectores normativos son de dos clases:
• Subsectores de uso.
• Subsectores de edificabilidad.

Normas para usos:
subsectores de uso

Definen cuáles son los usos principales, comple-
mentarios y restringidos en áreas específicas del sec-
tor normativo. En la UPZ Garcés Navas, estos subsec-
tores están en la plancha N° 2, que contiene:

í .un plano en el que los sectores se delimitan por lí-
neas continuas gruesas y se identifican con un nú-
mero encerrado en un círculo. Estossectores corres-
ponden a los nueve que ya se explicaron. Cuando
un sector contiene subsedores de uso, estos están
delimitados por una línea gruesa punteada e identi-
ficados con un número romano (1,11,111,IV etc).

;l!IJ Una ficha normativa, que es el cuadro que está al
final de la plancha. Tiene 15 columnas, que corres-
ponden a cada uno de los subsectores de uso, pa-
ra los cuales se definen los usos permitidos y las
restricciones aplicables.

I Hay dos columnas adicionales con las exigencias
de estacionamientos dependiendo del uso y del
sector de demanda.

c::J,,"_.~_ y;..,
:ft;: c-·~ Ir:ll-==->-~._- LJ

Por ejemplo, para el subsedor IXdel sector 1el uso
principal (P) es vivienda y hay varios usos complementarios
(C) y restringidos (R). En las casillas en blanco en los cuales
no aparece ninguna letra, los usos señalados en la columna

izquierda no están permitidos.

_ .._--,_._ ..-
,=:-:::_"":::::::-':::::;::"-:'-
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---------------/>-7 PLANCHA N"3

Normas para edificabilidad:
subsectores de edificabilidad

Definen las normas de índices de ocupación y cons-
trucción, alturas, antejardtnes. voladizos y ttpolo-
Qía. En la UPZ Garcés Navas estos subsectores están
en la plancha N° 3, que contiene:

. Un plano en el que los sectores se delimitan por lí-
neas continuas gruesas y se identifican con un nú-
mero encerrado en un círculo. Estossectores corres-
ponden a los nueve que ya se explicaron. Cuando
un sector contiene subsedores de edificabilidad, és-
tos están delimitados por una línea gruesa puntea-
da e identificados con una letra (A, B,C, D, etc.).

Una ficha normativa, que es el cuadro que apare-
ce al final de la plancha. Contiene cada uno de es-
tos subsectores en columnas y las indicaciones pa-
ra las construcciones en filas.

Por ejemplo, para el subsector H del sector 1se permite
ocupar solamente el 70% del lote en primer piso y, sumando
el área construida de todos los pisos, un equivalente al 200%

del área del lote. En este subsector se permiten hasta tres
pisos, no puede haber aislamientos laterales contra los

edificios vecinos, la medida del antejardín depende de las
licencias originales de la urbanización y se permiten

voladizos desde el segundo piso. En cambio, en el subsector K
del mismo sector 1 se puede ocupar hasta el 75% del lote en
primer piso, sumando el área construida de todos los pisos,
un máximo equivalente al 350"10 y, si el lote tiene un frente

mayor a 12 m., pueden construirse hasta cinco pisos.

liJ
ALCAlDfAM,AYOA
DE BOGOTA D.e.

"



Otras normas urbanísticas

Existentambién unas normas generales, que son comu-
nes a todos los tratamientos y usos de todas lasUPZde la
ciudad, que se encuentran en el decreto distrital159 de
2004.Además de la norma urbanística por sectores y sub-
sectores. el decreto de la UPZincluye otras definiciones:

~ILoscupos de estacionamientos que deben cum-
plir todas las construcciones, según el sector nor-
mativo, y el sector de demanda en que esté la
UPZ, que para Garcés Navas es el C. El Plan de
Ordenamiento Territorial definió cuatro clases de
Sectores de Demanda de Estacionamientos para
toda la ciudad (A, B,Cy D), dentro de los cuales se
hacen exigencias de cupos según el tipo de uso.
Esta exigencia se puede consultar en la plancha
N° 2. (Ver página 71).

• Losniveles de ruido máximos permitidos, para evitar
generar lmpartos negativos a los usos vecinos, como
los que ocasiona el ruido en áreasde vivienda o cerca
de clínicasy lugares de bienestar social. Elartículo 9 in-
dica los niveles de ruido permitidos para los sectores
de laUPZ.

normas para el tratam iento
mejoramiento integral

En la UPZ Garcés Navas se encuentran barrios que no
fueron construidos de acuerdo a las normas y por lo
tanto se consideran de origen ilegal. Estos quedaron
cubiertos por el sector normativo N° 7, para el cual el
decreto de la UPZ define unas normas especiales en
los artículos 10y 11,sobre:

• Sismoresistencia: siendo la protección de la vida
uno de los principales derechos que consagra la
Constitución Políticade Colombia, es muy importan-
te construir o reforzar las edificaciones siguiendo
normas técnicas, conocidas como de sismo resis-
tencia, para que sean más fuertes y no se caigan
cuando haya temblores y terremotos. Aquí se espe-
cifica cuáles normas constructivas se deben seguir
para conseguir ese propósito, dependiendo de la
altura que vaya a tener la casao el edificio.

• teqaltzactón y regularízacíón: para legalizar los
barrios de origen ilegal, así como para reconocer
oficialmente las construcciones que se hicieron sin
licencia, se deben seguir unos pasos definidos en
los artículos 10y 11del decreto de la UPZ, con el fin
de asegurar unas buenas condiciones de espacio
público, vías, usos y calidad de las construcciones.

• Las reservas por rondas o por líneas de alta ten-
sión que son las áreas que se deben prever para el
control ambiental de los ríos, los humedales o el
paso de líneas de alta tensión, las cuales serán
impuestas oficialmente por las entidades encar-
gadas.
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Para que la ciudad pueda ofrecer servicios e
infraestructura como lasvías, espacio público y
equipamientos, se necesita disponer del espa-

cio, del suelo para poder construirlos. Como se vio en
el primer capítulo, los instrumentos de gestión son
unas herramientas que aprovecha la Administración
Distrital para que en el desarrollo urbano, se pueda
generar este suelo, se financien algunas de las princi-
pales obras de infraestructura de la ciudad y se distri-
buya equitativamente el beneficio de este desarrollo
entre quienes lo realizan.

En la escala de la UPZ,se definen cuáles son los instru-
mentos de gestión que sirven para asegurar que se
cuente con el suelo necesario para el espacio público,
lasvías, los equipamientos, los servicios públicos, etc..
y se cumpla con el principio de distribución equitativa
de cargas y beneficios que explicamos en el capítulo 1
de esta publicación.

. ¡

Lascargas se refieren a que la ciudad tiene que incurrir
en gastos para asegurar el desarrollo urbano, pero
como hay algunas de estas que sólo benefician a unos
cuantos, esto debe ser financiado a cargo de esos favo-
recidos.
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El decreto de la UPZ aprovecha algunos de los instru-
mentos de gestión que contiene el POTpara conformar
los sistemas generales (movilidad, espacio público, equi-
pamientos o servicios públicos) y distribuir equitativa-
mente el beneficio del desarrollo urbano entre los pro-
pietarios. Estosmecanismos e instrumentos sirven en la
UPZ para generar espacio público en algunas áreas y
consolidar el sistema de equipamientos, por medio de
planes específicos para controlar los impados que pue-
dan generar algunos edificios dotacionales.



lía

La palabra plusvalía se refiere al mayor valor que ad-
quiere una cosa. En la ciudad, un predio puede au-
mentar su precio gracias a un cambio en la norma que
permita construir usos más rentables, que se pueda
construir más área, o cuando un lote, que antes era
rural, se incluya dentro del perímetro de la ciudad. Yya
que son las decisiones del conjunto de la ciudad, a tra-
vés del plan de ordenamiento y de instrumentos como
la UPZ, lasque generan un aumento en el precio de un
terreno (construido o vacío) en beneficio de su propie-
tario, la ciudad tiene derecho a participar de este bene-
ficio. Por esto, a este pago se le llama parti ión en
plusvalía.

[PLUSVALíA)

Al poder modificar
su predio, el

propietario obtiene
una ganancia

adicional llamada
plusvalía (mayor

valor) la cual
comparte con el
Distrito Capital,
que a su vez

reinvierte esos
recursos en

vivienda de interés
social y otras obras.

$
Predio rural

Predio construido

Paraprofundizar sobre plusvalías:

o Ley 388 de 1997, artículos 73 a 90.

o Decreto nacional 1788 de 2004, Por el cual se reglamentan
parcialmente las disposiciones referentes a la participación
en plusvalía de la Ley 388 de 1997.

o Acuerdo distrital118 de 2003, por el cual se establecen las
normas para la aplicación de la participación en plusvalías
en Bogotá, Distrito Capital.

o Decreto distrital 084 de 2004, por el cual se definen los
lineamientos para regular la operatividad de la liquidación
del efecto plusvalía y la determinación privada de la
participación en plusvalía.

Para la UPZ la plusvalía se genera con el cambio de
norma urbana. Un ejemplo típico es cuando antes se
permitían solamente viviendas, y con la nueva norma
de la UPZse permiten usos de comercio, por ejemplo,
se entiende que el precio del predio donde está la casa
ahora vale más. Otro caso común es que antes sólo se
permitiera construir tres pisos y con la nueva norma se
permita hasta cinco o siete pisos. Esamayor POSibilidad
de construir aumenta igualmente el precio del terreno.

El decreto de la UPZ Garcés Navas, identificó unas
áreas generadoras de plusvalía en el artículo 15,por un
nuevo uso más rentable y por aumento de la posibili-
dad de metros cuadrados construidos.

pa
En el tercer capítulo del decreto de la UPZ, se men-
ciona la realización de planes parciales. Un plan parcial
es uno de los instrumentos de planeamiento del POl
que sirve para concretar las condiciones de vías, servi-
cios públicos, equipamientos, espacio público, la nor-
ma urbana, los costos y el diseño urbanístico de áreas
que así lo requieran para recibir los usos de la ciudad o
para transformar espacios existentes. Pueden ser pro-
puestos por el Distrito o por los propietarios privados.

Casosen que se deben formular planes pardales

• Cuando se quiera incluir un área que está por fuera
del perímetro de laciudad (expansión).

• Para áreas en tratamiento de desarrollo, con un
área mayor a 1O hectáreas de área neta.

El área neta de un lote es la parte o porción
que efectivamente sirve para ser urbanizada
una vez se descuentan las afectaciones, que

pueden ser: reservas para la construcción de
vías arteriales, áreas en alto riesgo, suelo de

protección ambiental o el paso de una línea de
alta tensión entre otras.



• Para áreas en tratamiento de renovación en moda-
lidad de redesarrollo. En renovación con modali-
dad de reactivación también se pueden definir pla-
nes parciales, cuando haya necesidad.

• Paraáreas donde antes hubo minería y que luego de
ser recuperadas ambientalmente se quieren desarro-
llar, según criterio de lasautoridades competentes.

• Para realizar ciertos proyectos u operaciones, se-
Qún lo define el POTo sus instrumentos de planea-
miento y de Qestión del suelo.

Ya que son áreas casi siempre extensas, en las cuales
es necesario hacer Qrandes esfuerzos para Qenerar la
infraestructura necesaria, los planes parciales se deli-
mitan con el criterio de que las obllgadones y los bene-
ficios que surjan sean distribuidos equitativamente.
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Por esta razón, en un plan parcial puede haber más de~'~
un predio o más de un propietario y pueden hacer
parte de instrumentos de planeamiento más Qrandes
como los planes zonales o definir unas zonas más
pequeñas para distribuir esas carQasy beneficios.

En la UPZ Garcés Navas existen tres sectores normati-
vos en los cuales se pueden desarrollar planes parcia-
les: en tratamiento de desarrollo, los sectores N° 6 y 8,
yen tratamiento de renovación, el sector N° 7.

VerLey388 de 1997: Articulo 19 y siguientes. Decreto
distrital327 de 2004, reglamenta el tratamiento de

desarrollo. Decreto distrital1141 de 2000, por el cual se
reglamenta el trámite de planes parciales en Bogotá. Decreto

distrital190 de 2004, Plan de Ordenamiento Te"itorial.

CAPíTULO IV: disposiciones varias

>Este capítulo final del Decreto reúne varios temas,
como la necesidad de adelantar la le~alización
y regulanzacíón de los barrios que nacieron

informalmente; la advertencia de la futura delimitación
específica de zonas que deben dejarse libres por estar
cerca de ríos y quebradas o líneas de alta tensión; las nor-

mas ~enerales que deben consultar los predios no
urbanizados; y finalmente, a partir de cuándo el Decreto
N° 073 de 2006 debe empezar aser utilizado (vi~encia).

El decreto lo firma el Alcalde y el o la directora del
Departamento Administrativo de Planeación Distrital.
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puede
lote,

En el capítulo anterior supimos lo que el Distrito
propone para la UPZ N° 73, Garcés Navas, pro-
puestas que se reúnen en su correspondiente

decreto reglamentario N° 073 de 2006. También apren-
dimos cómo está compuesto ese decreto y qué con-
tiene cada una de sus partes. Así mismo conocimos
que en el decreto de la UPZ se proponen unas estrate-
gias para llevar a cabo unos proyectos, se presenta su
estructura básica y también se define la norma que
debemos aplicar a nuestros lotes, casas o edificios, en
caso de querer construir o ampliar.

Este último tema, el de la norma, es el que veremos
con más detalle en este capítulo. Para ello vamos a
desarrollar aquí una serie de pasos que usted puede
seguir como guía para saber la forma de aplicar la
norma a su predio o edificación. Aquí encontrará tres
partes principales: una primera, que reúne los pasos
preliminares que necesita seguir para luego poder
saber los dos temas principales que define la norma y
que son los que se desarrollan en las siguientes dos
partes del capítulo: los usos que puede poner en su
edificación y la edificabilidad, que es la forma como
puede construir en su lote o ampliar una edificación
existente.



Pasos preliminares

1 Lo primero que usted necesita saber es en qué
UPZ se localiza su predio o edificación. Para
lograrlo puede pedir información en la junta

de acción comunal de su barrio, los consejos locales
de planeadón. las juntas administradoras locales,
conocidas como JAL, la alcaldía local, las curadurías
urbanas y la Secretaría Distrital de Planeación, SDP.

2 Conociendo la UPZen la que está su barrio y su
predio, debe consultar la norma urbana que lo
regula, que se encuentra en su correspondiente

decreto, tanto en su parte escrita, llamada articulado,
como en las fichas reglamentarias y los planos que lo
complementan. Si la UPZ aún no está reglamentada y,
por lo tanto, no tiene su decreto reglamentario, debe
averiguar en los mismos sitios mencionados en el pun-
to anterior, cuáles son las normas vigentes aplicables.
Parala UPZN°73, Garcés Navas, ya sabemos que su de-
creto es el N° 073 de 2006.

3 El siguiente paso es localizar con exactitud su
lote o edificación en el plano que hay en la
plancha N° 1, Yverificar si tiene algún tipo de

afectación (limitación o restricción) que impida que se
pueda construir parte o la totalidad del predio.

Lasposibles afedaciones, limitaciones o restriccionesson:

• La ampliación o construcción de una vía arterial
o de una intersección (puente, glorieta, otros). En la
UPZ Garcés Navas, un tramo de la ampliación de la
avenida Chile y de la avenida Gonzalo Ariza aún no
cuenta con los estudios necesarios para definir la re-
serva. Las avenidas El Cortijo, Bolivia, Longitudinal
de Occidente y Medellín, así como unos tramos de
la avenida Chile y Gonzalo Arlza. ya tienen clara-
mente definida la reserva.

• La localización del predio debajo de una línea de al-
ta tensión. En la UPZ Garcés Navas, no existen li-
neas de alta tensión.

• La localización del predio en la ronda de quebra-
das, ríos, humedales u otras zonas de protección,
que impide su construcción. En la UPZ Garcés Na-
vas, hacen parte del suelo de protección el área de
manejo especial del río Bogotá, con su ronda hi-
dráulica y la zona de manejo y protección ambien-
tal, y los parques ElCortijo yVillas de Granada.

• La localización del predio en zona de alto riesgo
no mtnqable. Sies así, está prohibido realizar cons-
trucciones. En la UPZGarcés Navas, no se han iden-
tificado áreas en alto riesgo no mitigable.
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4 Una vez haya localizado en el pia-
no su lote o edificación, en la mis-
ma plancha N°3 identifique el sec-

tor normativo que le corresponde. Cada
sector es reconocido por un número, que
es el que usted debe tener en cuenta para
continuar revisando la norma, y está deli-
mitado por una línea gruesa. ,E

La misma plancha tiene el cuadro o ficha
de sectores en donde, para
cada uno se define qué área de actividad,
zona y tratamiento tiene y señala las nor-
mas vigentes aplicables.

En síntesis, con estos pasos preliminares usted
puede saber el número y nombre de la UPZ donde
está su lote, casa o edificio; el número de decreto

que le corresponde; si tiene alguna afectación
(limitación o restricción) para su utilización; el

sector normativo y los temas generales de éste que
le corresponden. Con estos datos es posible ahora

entrar a revisar los usos y la etiiticebilidad.

-'- -- •.-=::;-_.- ~~':""';.::.::.:;:,:.

oaRcés NAVAS
EDIF.C •••BILIDAD

PlANCHA N<' 3

existentes que
están registradas
en las planchas
1:2.000 de toda



Luego de conocer el sector normativo,
los pasos a seguir pueden variar

dependiendo de lo que quiera hacer en su
predio, por ejemplo:

nstr r e
tratami

rn
d r

Si el predio está en un sector normativo con trata- - En este caso, el paso siguiente es diseñar: las vías,
miento de desarrollo, es un área que se considera no las cesiones para zonas verdes y equipamientos,
urbanizada, y el paso a seguir es: proponer la localización de los diferentes usos al in-

terior del predio, y lasalturas, según el decreto 327.

_ Proponer a la Administración Distrital que los pro-
pietarios privados interesados gestionen un plan
parcial ante las entidades competentes, como se
explicó en la página 76.

_ Si no se quiere hacer un plan parcial, pues esto no
es obligatorio en este caso, se puede iniciar el trá-
mite de una licencia de urbanismo acogiéndose a
las normas que contiene el decreto distrital 327 de
2004, que reglamenta el tratamiento de desarrollo.

n pli
_ Si el predio está en un sector en consolidación ur-

banística, en área de adividad residencial o de
comercio y ser vicios, se debe dar continuidad a la
norma con que se aprobó la urbanización o se cons-
truyó el establecimiento comercial. Las planchas
N° 2 Y 3 contienen un cuadro de consolidación ur-
banística, en la cual se indica cuál es el acto admi-
nistrativo que se debe consultar para conocer las re-
gias para los usos y la edificabilidad en los lotes.0

_ Estosdiseños son los que se presentan ante la cura-
duría urbana para tramitar la licencia de urbanismo.
Además de cumplir con las normas distritales para
el tratamiento de desarrollo, se debe cumplir con el
decreto nacional 1600 de 2005 y 564 de 2006, en el
cual se definen los requisitos para el trámite de las
licencias de construcción y urbanismo.

.
:1 n:

Luego consulte la norma de estacionamientos.

Estas condiciones aplican para los sectores
número 1, 5 Y 9. Enel sector 1 existen dos

subsectores de uso y edificabilidad en donde
no aplica la continuidad de la norma original,
debido a ciertas condiciones especiales, y por
lo tanto en estos casos se deben consultar las

planchas fYO 2 Y 3.
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• Si el predio está en un sector en consolidación con
densificación moderada o con cambio de patrón,
en área de actívtdad residencial o de comercio y
servicios, el decreto de la UPZ introduce nuevas nor-
mas en cuanto a los usos y alturas, mediante los sub-
sectores normativos. En este caso, se debe localizar
en la plancha N° 2 el subsector de uso en que se en-
cuentra el predio, y ver la ficha de usos que está en
la parte inferior para conocer qué usos y CÓll}o se
pueden localizar en el subsector normativo. ~

tueco. se debe localizar en la plancha N° 3 el sub-
sector de edificabilidad, y ver las normas para las
construcciones en la ficha de edificabilidad que se
encuentra en la parte interior. (Ver pácma 81).(El

Estas condiciones aplican para el sector
número 3, y para dos subsectores del sector
número 1, a pesar de ser de consolidación

urbanística, como ya vimos ...•

• Estacionamientos: en las planchas 2 y 3 hay un pe-
queño cuadro que indica en qué sector de deman-
da de estacionamientos se encuentra la UPZ.
Para los sectores que tienen continuidad de norma,
se debe consultar el cuadro anexo N° 2 del decreto
distrital 190 de 2004; esto es para el sector de de-
manda e que es el que aplica a la UPZ. Para los sec-
tores que tienen norma mediante subsectores nor-
mativos, la exiQencia de estacionamientos está defi-
nida en la ficha de usos de la plancha N° 2. I

• Con esta información se puede adelantar el trámite
correspondiente ante la curaduría urbana, cum-
pliendo con el decreto nacional 1600 de 2005 en el
cual se definen los requisitos para el trámite de las
licencias de construcción y 564 de 2006, e iQual-
mente, cumplir con el código de construcciones
sismorresistentes.

Código de construcc iones sismorrosistentes: son los
requisitos que deben cumplir todas las construcciones que
se realicen en Colombia. Está reglamentado por la ley 400
de 1.997. Adicionalmente, para Bogotá hay que consultar
el Código de Construcciones de Bogotá, que es el Acuerdo

20 de 1995 y el decreto distrital N° 074 de 2001.



Legalizar una construcción:

Cuando una construcción se ha realizado sin licencia, es
necesario adelantar un trámite de reconocimiento ante
una curaduría. Sabiendo el sector normativo de la cons-
trucción que se quiere reconocer, se debe:

• Identificar si la construcción se encuentra en un ba-
rrio que aún no ha sido leQalizado. En este caso, el
primer paso es adelantar la leQalización del barrio. Si
se encuentra en un sector ya leqaltzado. se debe
identificar si el sedar debe conservar la norma oriQi-
nal o si tiene subsedores normativos, en cuyo caso
se debe localizar el subsector de uso en la plancha
N° 2 (PQ. 83) Yel subsector de edificabilidad en

si el predio es parte d

Si el predio se encuentra en un sector normativo con
tratamiento de renovación, hay dos posibles opcio-
nes, en caso de hacer o no un plan parcial:

• En este sector normativo no es necesario adelantar
planes parciales. Se debe cumplir con las normas
de los subsectores de usos y de edificabilidad, y por
lo tanto seouír los mismos pasos que aplican para el
tratamiento de consolidación. Cabe aclarar que la
definición de estacionamientos, para este sector
normativo, eSE contenida en la ficha de usos de la
plancha N° 2. (PQ.83)

$

l I predio está

Si el predio se encuentra en un sector normativo con
tratamiento de consolidación en área de actividad

la plancha N° 3 (PQ.81) ,H ,así como la demanda
de estacionamientos, según el mismo caso anterior.

• Hacer un levantamiento arquitedónico de la cons-
trucción, firmado por un arquitecto o inQeniero con
licencia profesional, y acercarse diredamente a la cu-
raduría para iniciar el trámite de reconocimiento se-
Qún lo dispuesto en el decreto nacional 1600 de
2005 y 564 de 2006. En un proceso de reconocimien-
to, hay que recordar que se debe cumplir con las nor-
mas de stsrnoresístenda, por lo cual, dentro del trá-
mite de la correspondiente licencia, se debe certifi-
car que la estrudura de la construcción es adecua-

un área de renovación?

• Sin embarco. si se quiere adelantar un plan parcial,
porque, por ejemplo, se requiera hacer obras im-
portantes de infraestructura, o porque se quiere in-
tervenir en varios predios a la vez, esto se puede ha-
cer de acuerdo con el artículo 5 del decreto de la
UPZ. Los planes parciales que se llevan a cabo en
áreas con tratamiento de renovación, deben ajus-
tarse al decreto distrital1141 de 2000.

Estas condiciones aplican para el sector
número 4.

~.

de actividad dotacional?

Alcalde Mayor mediante decreto distrital (ver el primer
capítulo de esta publicación).

dotacional, puede ser destinado a equipamientos o í:;'::;;::::::;;::::====:::;::¡:::;::¡!Il!!I!!!!!!I!!li!!!I!!l!li!!!l!!l!li!!!l!!l!li!!!l!!l!li!!!l!!l!!!!!~
parques, según se defina en el cuadro de sectores nor-
mativos. En este caso, su desarrollo depende de los
planes maestros de equipamientos que expida el

Estas condiciones aplican para el sector
número 2.



Barrio
El Pedregal.

Parroquia
Madre del
Verbo Divino
en el barrio
Álamos Norte.

rte

(.r ne

Si el predio está en un sector en mejoramiento inte-
~ral, de intervención complementaria, se debe:

• Consultar tanto el cuadro de usos que aparece en
la plancha N° 2 como el decreto distrital159 de
2004, que contiene las normas de edificabilidad pa-
ra los sectores con este tratamiento.

1

• Se debe identificar la exiqencía de estacionamien-
tos. En la plancha N° 2 la exlqencta de estaciona-
mientos aparece en las últimas dos columnas del
cuadro de usos que se encuentra en la parte infe-
rior Paralos usos diferentes a la vivienda, el cua-
dro especifica el número de estacionamientos pri-
vados y para visitantes. Para el uso residencial, el
cuadro lo remite a consultar el Plan de Ordena-
miento Territorial.

......•...- - --
Estas condiciones aplican para el sector

número 7.

• Con esta información, se puede adelantar el dise-
ño de la ampliación, y adelantar el trámite corres-
pondiente ante la curaduría urbana, cumpliendo
con el decreto nacional 1600 de 2005, en el cual se
definen los requisitos para el trámite de las licencias
de construcción, e iQualmente, cumplir con el códl-
QOde construcciones sismorresistentes.



se deb n consultar?¿Qué otras norm

TEMA NORMA

PLAN DE ORDENAMIENTO Decreto dlstrltal 190 de 2004
TERRITORIALDE BOGOTÁ

LEYDE DESARROLLO Ley 388 de 1997
TERRITORIAL

NORMA URBANlsTICA
COMÚN PARAUPZ

CONSTRUCCIONES
SISMORESISTENTES

CÓDIGO DE
CONSTRUCCIONES
DE BOGOTÁ

LICENCIAS

RUIDOS

TRATAMIENTO
DEDESARROLLO

PATRIMONIO

PLANESDE
REGULARIZACiÓN
Y MANEJO

PLANESDE
IMPLANTACIÓN

PLUSVALIAS

Decreto dlstrltal 159 de 2004

CONTENIDO

Compila los decretos 619 de 2000 y 469 de 2003. Es la norma urbana
general para la ciudad y de la que se desprende la reglamentación de
todas las UPZ.

Define qué es y cómo se hace un plan de ordenamiento. Contiene
disposiciones sobre instrumentos de gestión del suelo y de planificación.

Contiene: Normas para del uso dotaclonal.
Normas para el Tratamiento de Consolidación Urbanística.
Normas para el Tratamiento de Desarrollo.
Otras normas comunes.

Ley nacional 400 de 1997, Código nacional de construcciones sismoresistentes (NSR 98).
Decreto nacional 33 de 1998,
Decreto nacional 34 de 1999,
Decreto nacional 2809 de 2000
Decreto dlstrltal 074 de 2001

Acuerdo 20 de 1995,
modificado por el
Decreto 074 de 2001

Decreto nacional 1600de 2005
Decreto nacional 564 de 2006

Resolución 832 de 2000 del
DAMA, decreto nacional 948
de 1995 y Resolución 8321 de
1983 del Ministerio de salud

Decreto distrital 327 de 2004

Ley 397 de 1997.
Decreto dlstrltal606 de 2001.
Decreto dlstrltal 897 de 2000.

Decreto dlstrltal 430 de 2005

Decreto dlstrltal 1119de 2000,
modificado por el Decreto
Dlstrltal 276 de 2004

Norma dlstrital de sismorresistencia

Requisitos para construir en Bogotá, según la microzonificación sísmica
de la ciudad.

Expedición de licencias de urbanismo, construcción y sus modalidades.
Reconocimiento, sanciones, ocupación temporal de espacio público, entre otros.

Reglamentación del límite de ruido según el tipo de uso urbano del sector.

Normas para los predios en tratamiento de desarrollo que se encuentren en otro
tratamiento y deban pasara este. igualmente, normas para adqulrír suelo
reservado para la malla vial mediante el reparto equitativo de cargasy beneficios.

Ley nacional de cultura. Los decretos dlstritales declaran algunos bienes de
Interés cultural del orden dlstrltal y dictan normas sobre cómo aduar en
ellos.

Procedimiento para el trámite y expedición de planes de regularización y
manejo (usos dotacionales de escala zonal, urbana y metropolitana).

Procedimiento para el trámite y expedición de planes de implantación
(usos dotacionales y comerciales de escala urbana y metropolitana).

Decreto nacional 1788 de 2004, Contienen las definiciones, los procedimientos y tarifas.
acuerdo 118de 2003,
decreto distrital 84 de 2004
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